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VI 

INTRODUCCION 

Varias fueron las razones que influyeron para la selección de este -

tema, en primer término, el querer demostrar que la contraloria interna es -

uno de los instrumentos, dentro de la administraci6n pública paraestatal, que -

sin duda .tiende a lograr una mejor administración, eficacia y validez en los -

controles, asimismo, destacar su im¡:x:utancia y trascendencia como elemento -

de control interno y por consecuencia, dar un conocimiento genernl sobre las -

características, funciones, atribuciones y fines de la contralorra interna. 

Más numerosas dificultades presentó el cumplimiento de este propó~ 

to, entre ellas está el escaso desarrollo doctrinario sobre la materia, la poca -

bibliografía, las confusiones que en relación con la naturaleza de la contraloría 

interna existen y que traen como consecuencia una información imprecisa res

pecto a lo que ésta es, considerando su existencia corno algo nebuloso. E:s por

lo que consideré que para una mejor comprensión y dar una clara visión sobre

la estructura y funcionamiento de la contraloría interna, el presente trabajo se 

dividió de la siguiente manera: 

El primer capítulo que lleva por titulo 11 EL CONTROL 11
, se refiere a sus ante-

ccdentes, evolución, a algunas aspectos concepruales 1 que ha vertido la doctri--
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na al respecto; también se incluye una breve dcscripci6n sobre la administra-

ción pública central y el sector paraestatal, ello nos sirve para introducirnos a 

nuestro tema; además se mencionan algunos tipos de control que usan en el -

ámbito gubernamental las instituciones encargadas ele ejercerlos. Todo esto nos 

conduCe a formarnos una idea de lo que es el control. 

El segundo capítulo denominado "LA CONTADURIA MAYOR DE HA-

CIENDA 11
, atiende a un estudio genérico de sus [unciones, atribuciones y estrUE_ 

tura, ya que no es el objeto principal de esta tesis, más su mención resulta -

imprescindible, primero, potquc las acciones de control que ejerce sobre la -

Cuenta Pública Federal y del Departamento del Distrito Federal, hace que ten

ga una estrecha relación con la Secretaría de la Contraloría General de la Fe

deración y, por ende, con la contraloría interna¡ además, es el primer órgano -

de control cuya existencia, en México, data desde la Colonia. 

En el capítulo tercero dedicado a la "SECRETARIA DE LA CONTR~ 

LORIA GENERAL DE. LA FEDE.RACION", se inicia con un breve repaso histó~ 

ca sobre la figura del contralor; continuando con los antecedentes de la contr~ 

loría en México, en donde st: mencionan las me<\idas de control que se aplica

ban en la administración novohispana, así como su ubicación dentro del sector-
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público y privado. AJ hacer referencia sobre su estructura, funciones y atribu-

ciones, se persigue dar un conocí miento general sobre lo que implica un régi-

men de control administrativo eficaz, como el que ejerce la Secretaria de la -

Conualoría, cuya finalidad es la de evaluar toda la gestión de la Administia-

ción Pública Federal; asimismo se mencionan algunas diferencias que existen C.!; 

tre la Secretaría de la Contraloría General de la Federación y la Contaduría -

Mayor de Hacienda; y al final se presenta su relación con las contralorías in-

ternas. 

Por último, el cuarto capítulo atinente a la 11CONTRALORIA INTER_ 

NA", pane medular de esta tesis, indaga acerca de sus antecedentes y natu-

ralez.a, con Ja intención de dar a conocer y así comprender las razones de su-

creación. Continuando con un anáJisis sobre los tipos de control que se aplican 

en una contraloria imerna, esto se hizo de manera enunciativa tomando en --

cuenta que cada conualorfa interna, emplea el tipo de control que más le con 

venga para el buen desarrollo y cumplimiento de sus fines. Prosiguiendo con -

una explicaci6n sobre lo que es el sistema de información y el papel que: de-

sempeña la contraloria interna como parre integrante del mismo. Además se -

presenta un caso práctico, al que se le designó como el 'caso CONADECA', -

en donde se analiza la actividad que desarrolla In contraloria interna, adscrita a 
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la Comisión Nacional del Cacao, exponiendo sus antecedentes, naturalcz.a y fu!! 

<lamento jurídico, estructura orgánica, los instrumentos de control que utiliza -

como es la auditoría íntema, para cumplir con sus atribuciones, funciones y -

objetivos y que en conjumo 1 nos conduce a formarnos una idea clara y defini

da. del papel tan importante que tiene la cont ralo ría interna. Esta prcsenra--

ción se justifica, porque no obstante la amplia variedad de criterios y bases -

ideológicas que sustentan, tanto la Comaduria ~1ayor de Hacienda 1 como la Se

cretaría de la Contralorfo. General <le la Federación y las contralorías intemas

del secrnr paraestatal y, a pesar, del aspecto contradictorio que pudiera pare

cer que tienen entre sf, todJ.s cs~as instituciones poseen1 paradójicamente, un -

punto en común: Consideran válidos tos criterios que definen y sirven para eje!.. 

cer un control interno, ya sea, sobre la magnitud del ingreso, del gasto, <le la 

deuda, del déficit y de todas las acciones en general del sector paraestatal. 

Confiando en presentar unn visión panorámica, desde un punto de vis

ta práctico y senciHo, sobre los aspectos más sobresalientes de }os órganos in

ternos de control, con la csperan1.a de aporcar algo útil que sirva de orienta--

ción a aquellas personas que por diversas causas requieran de información al -

respecto y como resultado de este esquema, con las conclusiones y la bibliogr~ 

Ha se forma la parte final de esta tesis, en t:i qu(" se reseña la. actuación de -

Ja contralorfa interna en la administración pública paraestatal. 
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!.!. ANTECEDENTES. 

El tenedor de libros es el primer indicio técnico que en materia -

de control se conoce, esta figura surge en el México coloni;:i.l, en las prim_i:. 

ras décadas del Siglo XVHI, su labor consistia en llevar la historia de las -

operaciones que se efectuaban entre los comerciantes y los industrinles. 

El propietario del negocio ~e encargaba del control de las operaci~ 

nes, pero cuando ésrns se intensificaron y la empresa empez6 a crecer, ca!! 

secucntementc, los problemas en el control aumentaron, por lo que surgió -

la necesidad de conocer qué bienes pertenecían a la empresa y cuáles eran

ajenos a ella; ac;í como poder determinar los resultados en ias operaciones

realiiadas. 

1.2. EYOLUCION. 

En la tercera parte del siglo pasado, las operaciones de los comer-

dantes, junto con sus actividades, se volvieron más complejas y los informes 

sobre el estado que guardaban las empresas resultaban ya insuficientes, ya -

que los aspectos más notables, como el financiero y el de la producción, --

no s61o requerían de una revisí6n1 sino de un control más adecuado. 



Surge, as{ la figura del contralor, para encargarse de realiz.ar, en-

tre otras actividades, las labores de registro y control de las funciones pri

mordiales de la empresa. 

De esta forma, se puede señalar, esta fase, como el antecedente -

inmediato del control . 



1.3. ASPECTOS CONCEPTUALES. 

1.3.1. Concepto de control. 

La acepción, de control, que da la Real Academia Española, 

es que proviene del francés 1 contr6le 1 y significa, 11 inspección, fiscaliz.adón, 

intervención¡ dominio, mando, preponderancia." (l) 

En cambio para Maddock, el control es 11la medici6n de los 

resultados actuales y pasados en relación con los esperados, ya sea total o

parcialmente, con el fin de corregir, mejorar y formular nuevos plancs. 11 (Z) 

Por su parte, Acosta Romero, al referirse al control, lo con 

ccptúa " .•• como la fase de la administración por medio de la cual se esta--

bleccn mecanismos para revisar el eficaz. y eficiente funcionamiento de la -

planeaci6n, la organización y la ejecuci6n.11 
(

3) 

De acuerdo con los conceptos citados con anterioridad, inferimos --

que, el control, es la recolección sistemática de darns, por medio de la com 

probación, para conocer la realización de los planes, programas y metas de

una empresa privada o pública. 

(1) Diccionario de la Lengua Española, p. 356. 
(2) Reyes Ponce, Agustín, Administración de Empresas, p. 355. 
(3) Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo, 

pp. 323 y 324. 



L3.2. El concepto de control interno. 

El Institute of Certified Public Accountans, en su definición 

del control interno, precisa que " .•. comprende el plan de organización y ltt --

totalidad de los métodos y procedimientos coordinados adoptados en una em-

presa para la salvaguarda de sus datos contables, para promover la eficiencia 

en las operaciones y fomentar la adhesión a las políticas administrativas --

prescritas." (4) 

Derivado de lo anterior, consideramos que, el control inte_! 

no cubre todo el sistema de controles financieros y de otra índole, por me--

dio del cual se pueden establecer mecanismos que permitan revisar las fallas, 

desviaciones o variaciones importantes en los organismos paraestatales. 

Desde otro punto de vista, encontramos que se concibe al-

control interno, como 11 
.... cl sistema por el cual se da efecto a la administra-

ción de una entidad económica. En este sentido, el término administración --

se emplea para designar el conjunto de actividades necesarias para lograr el

objeto de la entidad." (S) 

(4) Sacaman G. y K .. Thompson 1 Control e Ideología en las Organizaciones, 

p. 15. 

(S} Heredia, lioracio, El Contralor Administrativo, p. 8. 
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Una tercera definición manifiesta que el control interno --

consiste, 11.oen un plan coordinado entre la contabilidad, las [unciones de los-

empleados, los procedimientos establecidos, de tal manera que la administra-

ción, eficacia y eficiencia de la entidad pueda depender de estos elementos -

para obtener una información segura .. " (6) 

Con todos estos datos puede explicarse que un sistema de -

comprobaci6n y control interno, es idóneo en la medida en que haya una dis-

tribución adecuada de las [wiciones entre el personal. 

r\hora bien, un importante medio para el control, lo constJ. 

tuyen las aud.itorfo..s y en un control interno se incluyen, la revisión interna 1 -

la auditoria interna y otras formas de control que se requieran para lograr -

su objetivo y que estudiaremos en su oportunidad .. 

Por otra parte, Acosta Romero, al referirse al control in--

terno afirma que se le puede considerar desde dos puntos de vista: 

1.3 .. 2 .. t. Concepto de control inte1no en sentido amplio. 

Es aquel que 11 
••• se refiere al implantado para to-

(6) Reyes Poncc, Agustín, Administración de Empresas, p .. 54. 



da la administración pública federal teniendo en cuenta los criterios estable

cidos, principalmente, por las dependencias· responsables." (?) 

1.3.2.1. Concepto de control interno en sentido estricto. 

Son todos los " ••• principios fijados por la dependencia o en 

tidad, teniendo en consideración sus características propias." (8) 

Por lo tanto, consideramos que el control interno es la he-

rramienta básica de la cual depende el buen éxito de las labores cncomenda-

das a la contraloria, ya que pone a su alcance los conocimientos e instrumc_!! 

tos que se requieren para el encausamiento adecuado de los organismos en -

el ámbito gubernamental. 

El control en una sociedad democrAtica como la nuestra, -

debe tener su origen en una norma jurídica, así encontramos que el funda--

mento legal de los organismos encargados de ejercer ci conuol, como fase ~ 

final de la administración, está constituído por diversos ordenamientos juridi-

e os. 

(7) Acosta Romero, Miguel, Apud, pp. 324 )' 325 

(8) ldem. 
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Al resumir lo antes expresado, nos condujo a la siguiente

deducción, que en cualquier tipo de operación financiera o decisión adminis-

trativa que se lleve a cabo en un organismo de la administración pública 1 -

central o paraestatal, estará dependiendo de la calidad del control interno -

que se lleve a cabo. 



1.3.3. Concepto de contraloria. 

La Direcci6n General de Control, dependiente de la Subsccr~ 

taría 118'' de la Secretaria de la Contraloria General de la Federación, concep-

túa a la contraJoria, como "el órgano que sin involucrarse directamente en Ja-

operación, tiene Ja responsabilidad de fortalecer y hacer integral la fWlci6n de-

control en Ja adminisuación pública federal a través de sus distintos instrumc_!! 

tos, mecanismos y apoyos. Estos elementos, funcionando arm6nica y complcme!!. 

tariamentr., pretenden modernizar Jos sistemas, procedimientos y mecanismos -

de control y evaluaci6n que interactúan en el aparato gubernamental, así como-

prevenir y combatir la corrupción de los servidores públicos para incrementar -

la eficiencia en el desarrollo de las acciones y la eficacia en el logro de los -

objetivos y prioridades nacionales. 11 (
9 ) 

En este sentido, la cont ralo ria es el órgano cuya actividad --

consiste en planear, supervisar y controlar los aspectos contables, de auditoría-

y presupuesto, con el fin de obcener una información oportuna y correcta para-

alcanzar una mayor eficiencia en Ja operación. 

(9) Boletín 111\'1 de Ja Secretaria de la Contraloria General de la Federación, -

p. 15. 
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1.3..4. Concepto de contraloria interna. 

Dentro de la administración pública paraestatal, existe una 

gran diversidad de instrumentos que son necesarios para la implantación y --

mantenimiento de los sistemas de control, entre ellos encontramos a la con-

trnlorfa interna. Por lo tanto, para darnos una idea de lo que ésta es, se ci-

ta el concepto emitido por la Secretaria de la Contraloria General de la Fe-

deración, quien considera que es el 11 
••• instrumemo de apoyo que se orienta -

prioritariamente al examen y evaluación de los sistemas, procesos, operado--

nes y resultados, con el propósito de proporcionar información relevante SG--

bre el funcionamiento de las dependencias y entidades, recomendar las medi-

das pertinentes para corregir deficiencias o desviaciones detectadas y establ~ 

cer el seguimiento para asegurar su implementación (sic), auxiliando de esta-

manera el desarrollo de la función directiva y al mejor desempeño de la res

ponsabilidad conferida a todos los niveles de decisi6n. 11 ( lO) 

Del análisis de este concepto se observa que, además de -

definir a la contraloria imema como un instrumento de apoyo, incluye sus 

funciones y atribuciones, las que estudiaremos en detalle posteriormente. 

(10) Boletín 11 A11 de la Secretaria de la Contraloria General de la Federación, 

p. l. 
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1.4. ADMINISfRACION PUBLICA. 

En nuestra r..arta Magna se encuentran establecidas las bases para -

la estructura organizacíonal de la administración pública federal, así en el --

Artículo 90, que en su parte conducente señala que, ésta debe ser " ..• centra!.!. 

zada y paraestatal ... " (ll) 

En consecuencia, esta exposición se inicia con una breve referencia-

sobre la administración pública central, por razón de orden, para concluir con 

el sector paraestatal. 

1.4.1. Administración pública central. 

Fundamento y naturaleza jurídica. Las facultades de los órg~ 

nos del sector central se encuentran determinadas por los Artículos Constitu-

clono.les 90 y 93; asimismo por los ordenamientos secundarios como la Ley 0_!. 

gánica de la Administración Pública Federal, por lo reglamentos administrati

vos, las circulares, los acuerdos, decretos y 6rdenes del Poder Ejecutivo. 

( 11) Artículo 90, primer párrafo, parte primera, de la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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Organización administrativa. En el Artículo lo., párrafo se-

gundo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se precisan -

las bases para su estructura. 

DEPARTAMENTO 

DEL 

PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA. 

SECRETARIAS 

DE 

PROCURADURIA 

GENERAL DE LA 
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El Constituyente de 1917, refiriéndose a la estructura orgá

nica de la administraci6n pública, manifestaba que el Ejecutivo necesitaba pa-

ra el cumplimiento de su trabajo, de determinados órganos que se entendie---

ran, cada uno, con las diversas ramas de la administración. 

Por su parte, la doctrina expresa que " ... desde este punto -

de vista los órganos de la administración pí1blica central, son de dos clases, -

aquellos que ejercen, a la vez, atribuciones político-administrativas, como son-

las secretarías de estado, la procuraduría general de la república y, los que --

son de carácter meramente administrativo, como el departamento administratj 

vo ••• " (12) 

Concepto. Vinculado con lo anterior, está la noción o con--

cepto de administración pública central, de singular imponancia, porque en el-

terreno doctrinario encontramos que abundan las más variadas definiciones al -

respecto y como cada autor va proponiendo la suya, acorde con la acepción --

que tenga de la materia, por esta razón se eligió aquella definición que con--

cardara con lo antes expuesto. 

(12) L6pez Rosado, Diego, La Burocracia en México, p. 401. 
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Así de acuerdo con Mnrienhoff, consideramos que administre_ 

ci6n pública central 11 
••• es la forma de organización administrativa, en la cual-

los órganos que la constituyen se ordenan y acomodan bajo la jerarquizaci6n -

del Presidente de la República, con el fin de lograr su objetivos." (t 3) 

1.4.2. Sector Paraestatal. 

1.4.2.1. Antecedentes. 

México, después del perfodo revolucionario, se enea!!. 

tro ame un panorama de caos económico, político y social, que imponía al Es-

ta.do In imperiosa e inmediata necesidad de participar en el renglón económico. 

Aunado a lo anterior existía la falta de curnplimie!!. 

to por pane del sector privado, en cuanto a sus funciones sociales, lo que oc~ 

siena que el Estado intervenga y se haga cargo de aquellas actividades que an-

tes correspondían, exclusivamente, a la iniciativa privada; bajo este contexto, -

surge el sector paraestatal, cuyo campo de acción se amplía a partir de la d! 

cada de los treintas y sobre todo durante la segunda guerra mundial y desde -

entonces, a la fecha, el citado sector a adquirido caraclerí:>ticá..S coma un fac~ 

tor de acumulación y desarrollo. (t 4) 

(13) Marienhoff, Miguel, Tratado de Derecho Administrativo, pp. 58-60. 

(14) López Rosado, Diego, Apud, p. 406. 
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1.4.2.2. Concepto. 

Por la importancia que reviste el saber qué es una 

entidad paracstntal 1 a continuación citamos diversos criterios doctrinales, con-

los que consideramos que nos permitirán obtener un concepto adecuado. 

Así, en la doctrina italiana, se habla de "entes --

paraestatales 11 , y los define como las entidades de derechó privado que ejer--

cen una actividad paralela a la del Estado. 

Santi Romano, según Marienhoff, en su obra 11Cor-

so di Diritto Ammnistrativo 11
, manifiesta que son 11 

••• por definici6n todas las -

personas públicas entes auxiliares del Estado y están, en consecuencia, al la-

do de él, pudiéndose decir paraestatales. 11 (lS) 

Para Miguel Marienhoff, tratadista argentino, se -

trata de entes que 11 
••• están y actuán al lado del Estado, colaborando con -

él en la satisfacción del interés generaL ... 11 (ló) 

En México, en la Ley Federal de la Entidades Pa-

raestatales, en su parte conducente, precisa que, 11 
...... las entidades paraestat~ 

(15) Marienhof!, Miguel, Apud, p. 505. 

(16) Ibídem, p. 506. 
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les en cuanto unidades auxiliare.s de la administración pública federal... 11 ( l ?) 

Dicho ordenamiento, aunque señala de manera !!_ 

mitativa, un concepto de entidad paraestatal, coincide con lo expresado por -

el autor Santi Romano, en cuanto a que define a las mencionadas entidades-

como unidades auxiliares, por lo que inferimos que están al lado del Estado. 

La doctrina mexicana, al referirse a los organi~ 

mas pruaestatales, los define como 11 
... .las personas morales creadas por Ley -

del Congreso de la Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal, ... cuyos objetJ. 

vos o fines pueden tener los más dh·ersos caracteres. Generalmente, dicen, --

se trata de organismos de carácter administrativo, de servicio público, roer-

cantil, científico, técnico, entre otros." (ts) 

Basándonos en 10 expuesto en párrafos preceden-

tes, argüimos que por organismo paraestatal, debe entenderse a toda persona-

jurídica, de carácter público, creada por Ley o decreto, que realiza, habitual

mente, aquellas actividades que 1es fueron encomendadas, ya sea de tipo co--

mercial, industrial, o bien, que tenga a su cargo la prestación de servicios pQ 

blicos, y que en esencia, son verdaderos auxiliares de la administración públi-

ca federal.. 

(17) Capítulo l, Articulo lo., párrafo segundo, de la Ley Federal de las Enti

dades Paraestatales. 

(IB) López Rosado, Diego, Apud. p. 406. 
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1.4.3. E.strnctura organiza.dona) y fundamento jurídico. 

E\ soporte para la creación <le la administración pública pa-

raestatal 1 se encuentra en e\ Articulo 73, Fracciones X y X.XV; y en los ----

t\rtículos 90, 92 y 93 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos de Mé 

ca; preceptos que son el fundamento legal que rigen la existencia de cualquier 

organismo del sector paraestata1. 

De acuerdo con el autor Faya Viesca, afirmamos que '' ... el-

punto de partida de las entidades paracstatales, sean oq~anismos descentraliza-

dos, instituciones nacionales de crédito, y demás, es la expedición de una ley ~ 

por parte del Congreso de la Unión o por una disposición del Ejecutivo Fe<lc--

ral. " (l 9) 

En lo referente a su organización, !ns ba5es se encuentran -

en la Ley Orgánica de la Administración "Pública Federal, especílicamente. en-

el Artículo lo., que a la letra dice, " .. .los organisrnos descentralizados, las e~ 

ptesas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, la5 org~ 

nizadones auxiHarPs de cr~dito, las instituciones nacionales de seguros y fian-

z.as y los fideicomisos: componen la administración pública paraestatal. .. (ZO) 

(19) Faya Viesca, Jacinto, Administración Pública Federal, p. 557. 

(20) Artículo lo., páua[o tercero de la Ley Orgánica de 1a Administración Pú

blica Federal. 
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Caracter{sticas. Para que a un organismo paraesta.tal, se le-

considere como tal, ha de contar con las siguientes características, "ser c1ea-

do por un acto legislativo: Ley o decreto; con tégimen jurfdico y patrimonio -

propios; con personalidad jurídica propia; con denominación; con objeto, finali-

dad y régimen fiscal; con sede de oficinas, dependencias y ámbito territorial;-

tener órganos de dirección, administración y representación, además deben -

contar con una estructura administrativa interna." (il) 

En nuestro país1 la existencia de empresas denominadas p~-

raestatales, que el gobierno ha creado con el propósito de lograr una mejor y 

eficaz. realización en las actividades en que participa, se justifica en base a -

la necesidad de orden financiero, económico, social y seguridad que existen. 

Estos organismos, dependiendo de su ob!eto, auxilian al go-

bierno federal en e1 fomento, promoción y desarrollo de sus actividades. Así -

hallamos casos de entidades paraestatales que fueron c1eadas, ya sea para p1~ 

teger la economía de aquellas clases sociales desamparadas, o bien, con el --

propósito de combatir la especulación o la inflación. 

Derivado de lo anterio1 se d~sp1endc que, dentrn de la ad-

(21) Artículo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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ministraci6n púbica federal, a los organismos paraestatalcs se l~s reconoce co 

mo personas jurídicas de derecho público y de acuerdo con e) Artículo 45, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y con el Atticulo 14 de 

la Ler F"e<leraJ de la Entidades Paraestatales, que coinciden al precisar que --

u.usan organismos descentraHlados las personas juridicas creadas conforme a -

lo dispuesto en la ley~ .. 11
, y como 11su régimen es de derecho administrativo ... 

ellas deben someterse a un sistema general úe control. •. 11 (iZ) 

Con la obligación de proporcionar todas las facilidades que-

sean necesarias, al órgano encarga.do de conocer, investigar, revisar, verificar-

y controlar, ya sea, la concabilidad 1 actas, libros, registros, documentos, siste-

mas, procedimientos de trabajo, de producción, de comerdalización y en gene-

ral la total operación de los Pnes del organismo~ 

1.4.4. Control y vigilancia. 

En sentido concordante, Faya Viesca, señala que el Ejecuti_ 

vo Federal, conserva en todo momento, la pvtcstad de vigilar y controlar a -

los organismos pataestata1es .. En México, estas facultades~ de control y \'Ígilal! 

cia, habían estado reservadas en forma exclusiva a Ja Presidencia de la Repú--

(22) Bielsa, Rafael, Estudios de Derecho Público )' Admínistratil-o, p. 407. 
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blic:a, posteriormente con la expedición de la Ley Orgánica de la Administra-

ción ~ública Federal, estas atribuciones se ampliaron a las Secretarias de Es-

tado y Departamento Administrativo, facultándose al Ejecuti'io para agrupar -

por sectores a estos organismos, persiguiendo mejor coordi;iaci6n en cada ---

área, así como la existencia de una cabeza de sector responsable de las rnla-

cienes entre el Ejecmivo Federal con cada organismo¡ además de una mejor -

sistematización de las acti•ádades¡ es por eso que cada secretaría o departa--

mento administ rati\'O, organizan a las entidades paracstatales bajo su coordin! 

ci6n, agrupándolas en subsectores en atención a la naturaleza de sus activida

des. <23 ) 

Para verificar que cada dependencia u organismo, cumpla -

con sus funciones y objetivos, se cuenta con diversos tipos de control gubem~ 

mentales, que se aplican en las diversas etapas del proceso administrativo, --

dentro de la administración pública federal, como las enunciadas enseguida. 

1.5. TIPOS DE CONTROL. 

En base 11 la información recabada, a continuación presentamos una 

clasificación de los diversos tipos de control que se utilizan en el ámbito gu-

(23) Faya Viesca, Jacinto, Apud, p. 48. 
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bernamental. 

Control contable: Evalúa la adecuaci6n del sistema contable. 

Control Cinanciero: Confirma la veracidad de la informaci6n financie 

ra }' administrativa. 

Control legal: Confirma los esfuerzos administrativos, de acuerdo -

con 1~ ley. 

Control político: Evalúa la eficiencia y ericacia de acuerdo con las -

deman<las políticas de las mayorías. 

Control previo: Evalúa la acción antes de realizarse. 

Control simultáneo: Evalúa la acción al momento de realizarse. 

Control posterior: Evalúa la acción después de los hechos. 

Control interno: Es la evaluación de la entidad misma. 

Control externo: Evaluación de las acciones por dependencia. (Z4) 

(24) Revista 11Contaduria Pública", 1983, p. 8. 



22 

Bajo otro punto de vista, Guiliani Fonrougc, en su obra "Derecho l=J. 

nanciero", menciona que existen otros tipos de control, como el administrati-

vo, presente c.>n casi todos los paises del mundo y consiste en el control que-

ejerce la J.dministración. sobre sus propios actos. El control judicial, su objetJ. 

vo principal es asistir al Parlamento y al gobierno, en el control de la ejccu-

ción de las leyes de finanzas; ejemplo de ello es la Corte de Cuentas France-

sa. Del central legislativo dice que presenta diversas características y efectos 

en cada uno de los paises en que se ha instituido. Derivado de lo anterior, -

afirmamos que el control gubernamental se aplica en cada una de las etapas-

del proceso administrativo, desarrollándose en elJas, el tipo de control más -

adecuado. 

En México, existen dos tipos de control, uno administrativo )! otro -

legislatÍ\'O. (is) El control administrativo, de índole interno, está a cargo de 

la Secretaría de la Cent raloria General de la Federación, órgano dependiente-

del Poder Ejecutivo. El segundo, que es el control legislativo, de carácter ex-

terno, lo lleva a cabo, la Contaduría Mayor de Hacienda, órgano técnico de -

la Cámara de Diputados. 

Estos controles no se excluyen, sino que por el contrario, se com--

plementan y su existencia contribuye, sin lugar a dudas lo aseveramos, a far-

talecer y perfeccionar los mecanismos de control. 

(25) De la Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero Mexicano, p. 174. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 
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2.1. ORIGEN. 

La Contaduría Mayor de Hacienda, en México, tiene su origen en -

el Tribunal Mayor de Cuentas de la Colonia Española, creado en 1453, como -

un 6rgano con funciones de inspección, examen, aprobación y finiquito del ma 

nejo administrativo de la Real Hacienda. 

2.2. EVOLUCION EN LA ETAPA COLONIAL. 

En el año de 1605, las funciones del Tribunal de Cuentas, se modili 

caron, ya que además de la revisión del estado de la Kcal Hacicnd~. se debía 

rcdacta1 una memoria relativa a la cuenta general de cada presupuesto. 

2.3. EVOLUCION EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Mediante el Decreto Constitucional para la "Libertad de la América

Mexicana", de fecha 22 de octubre de 1814, se otorgó atribuciones al Supremo 

Congreso para examinar aprobar las ''Cuentas de Recau<ldción Je lm·crsi6n -

de la Hacienda Pública." 

Posteriormente, en el Decreto Constitucional, de fecha 16 de noviem 
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bre de 1824, "Sobre Arreglos de la Administración de la Hacienda Pública", el 

gobierno <le la Federación, suprimió el Tribunal Mayor de Cuentas y creó el --

órgano denominado CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA, con sus propias ca-

racteristicas jurídicas y a<lministratirns 1 bajo la dependencia exclusiva de la Cá-

mara de Diputados, cuyas funciones eran las de practicar l.'l examen y glosa de 

las cuentas que anualmente presentaba el Secretario de Despacho de Hacienda-

y Crédito Público. 

El 14 de maria de 1838, se restableció al Tribunal Mayor de Cuentas, 

y en el Decreto de fecha 10 de febrero de 1857, se restituyó a la Contaduría -

Mayor de Hacienda, con la denominación que prevalece hasta la fecha. (Z6) 

2.4. OBJETO. 

México, como en los demás países, cuenta con un órgano de fiscaliza-

ci6n y control, así, uno de los dos 6rganos legislativos de representación popu--

lar, agrega a sus funciones, la de fiscalizar la gestión gubernamental. 

Ya que desde la Constitución de 1824, hasta la actual, al Poder Le---

gislativo se le ha atribuido la potestad de autorizar los ingresos y egrt?sos de --

(26) Revista "Diálogo" Contaduría Mayor de Hacienda, 1984, pp. 1-4. 
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la Federación, la de revisar su ejercicio, es decir, su exactitud y aplicación -

que se comprueba a través de la Cuenta Pública, la que se presenta, cada 

año, ante la Cámara de Diputados, por el Presidente de la República. 

La Contaduría Mayor de Hacienda es el Organo Técnico de la Cá-

mara de Diputados, dependiente del Poder Legislativo, creada por los Constit!! 

yentes el 16 de noviembre de 1824, ante la necesidad de re..-isar la contabili--

dad pública. 

Su intervenci6n se concreta a la sola revisión de la Cuenta Pública,-

del año anterior, esto es, se concreta a revisar el gasto e ingreso cuando ya-

fueron efectuados. La función fiscalizadora que ejerce es de carácter preven

tivo. (Z7 ) 

2.5. LA CUENTA PUBLICA. 

Al referirnos a la Cuenta Pública, como la labor exclusiva de la Co!! 

taduría Mayor, es preciso describirla corno el informe financiero de lo:; ingre-

sos y egresos del gobierno federal. Este informe se refiere a los recursos ec~ 

n6micos que ingresaron al gobierno, lo que éste gastó y como lo gastó. 

(27) Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. Artículo lo. 
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Su objetivo primordial, es que se convierte en la herramienta princi-

pal para que la Cámara de Oiput11dos 1 controle el gasto gubernamental, puesto 

que, de su examen y revisión, puede derh·arse la solicitud de la documentaci6n

comprobatoria, llevar a cabo visitas, inspecciones y practicar auditorías a las -

entidades o dependencias que lo ameriten. 

2.s.1. Revisión de la Cuenta Pública. 

En la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fed!:_ 

ral se encomienda a la Secretaría de Programación y Presupuesto la formula-

ción de la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal, la que a su término -

es sometida a la consideración del Presidente de la República, quien una vez -

que ta aprueba, la remite con oficio a la Cámara de Diputados, donde la rece.E 

ción corre a cargo de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, quien 

la turna a la Comisión de Vigilancia, ésta a su vez, la envía a la Contaduría -

Mayor de Hacienda para que proceda a su examen y revisión. 

2.s.2. El informe previo. 

La Contadurra Mayor de Hacienda, elabora, dentro de los ---
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diez primeros días del mes de noviembre, siguientes a su recepción, un informe 

previo que contiene: 

1) Comentarios sobre si la Cuenta Pública, fue presentada -

acorde con los principios de contabilidad aplicables al sector gubernamental. 

l) Result_ados de la gestión financiera. 

3) Opinión relativa a sr las entidades se ajustaron a los crit.!: 

rios señalados en las leyes y ordenamientos aplicables en la materia, así como-

a los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Departamento del Distri-

to Federal. 

4) Comentarios sobre el cumplimiento de los objeth·os y me-

tas de los principales programas y subprogramas aprobados. 

5) Análisis de los subsidios, las transferencias, los apoyos p~ 

ra operación e inversión, las erogaciones adicionales y otras erogaciones o COE: 

ceptos similares. 

6) El análisis de b.<:: desviaciones presupuestales. (ZB) 

(26) Artículo 3o., Fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Contaduría

Mayor de Hacienda. 
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2.5.3. El informe sobre los resultados de la revisión. 

La Contaduría Mayor de Hacienda, elabora y rinde, en los

diez primeros días del mes de septiembre del año siguiente al de su recepción, 

el informe sobre los resultados de la revisión <le lu Cuenta Pública. (Z9) 

Para la elaboración de este informe, la Contaduría Mayor,-

emplea diversos mecanismos de auditoría, como por ejemplo, las llamadas "au-

ditodas de alcance amplio", en la.s que sa comprenden: La auditorTa financiera 

y de cumplimiento; la auditoría de economía y eficiencia; la auditoría de resuJ. 

tados de programas. Además como este informe es eJ definitivo, se hace el s~ 

ñalamicnto de las irtegularidadcs que se hayan advertido en la rea1iz.aci6n de -

las actividades ames menciona.das. 

2.5.4. La Cámara de Diputados. 

Finalmentc 1 siendo la Cámara de Diputados, la responsable-

en primer término de la rcvisi6n de la Cuenta Pública, tal y como lo ha dis--

puesto nuestta Constituc:iénj es quien recibe el informe de resultados de la re

visión, con Jo qu~ se pone fin al control del presupuesto público del año co---

e respondiente~ 

(29) Artículo 3o., Fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la Contadutfa 

Mayor de Hacienda. 
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2.6.1. Organización. 

La Contaduría Mayor de Hacienda, para cumplir con sus --

atribuciones se organiza de la siguiente manera: 

Al frente de la Contaduría, se encuentra el Contador ~\a--

yor 1 quien es auxiliado ¡:x>r un Subcontador Mayor¡ por los Directores¡ Subdi-

rectores¡ Jefes de Departamentos¡ los Auditores¡ los jefes de Oficinas; los J~ 

fes de Secci6n, y por todos aquellos trabajadores de confianza y de base que

se requieran. ( 3 !) 

2.6.2. Descripción de la estructura interna. 

La descripción de la estructura organizacionnl interna de la 

Contaduría Mayor de Hacienda, se hace respetándose la jerarquía de ios fun--

cionarios que la conforman. 

Contador t-i.layor de Hacienda: Su función principal es la de 

ejecutar y hacer que se cumpla con lo que dispone la Ley Orgánica de la --

Contaduría Mayor de Hacienda. Representar ante los organismos nacionales e-

internacionales a la Contaduría Mayor de Hacienda. Planear, organizar y supe_! 

(31) Revista 11 Diálogo 11
, pp. 7 y 8 
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visar las actividades de las áreas que están bajo sus órdenes. 

Subcontador ,\.1ayor de Hacienda: Se encarga de pla--

near, coordinar y dirigir los trabajos que están a cargo de las Direcciones -

Generales Operativas. 

Unidad de Programación, Normatividad y Control de -

Gestión: Dentro <le sus funciones le corresponde formular el Plan de Acción

Programa Anual de Trabajo para toda la Contaduría. 

Dirección de :\udiwría Interna: Le corresponde evaluar 

la eficiencia y eficacia de las actividades encomendadas a las demás unida-

des administrativas de la Contaduría. También propone las medidas pre1.-enti-

vas y/o correctivas a aquellas áreas que se hayan hecho merecedoras para su 

aplicación. 

Dirección General de Análisis e Investigación Econ6mJ. 

ca: Asesora a las áreas sustantivas operativas de la Contaduría Mayor de Ha

cienda, en aspectos de tipo económicos; su opinión la emite a través de infor 

mes de apoyo para la Cámara de Diputados. 
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Dirección General jurídica Consultiva: Es la encargada de -

planear! dirigir, controlar y e..-aluar las ncth·idades jurídicas de la Contaduria

Mayor de Hacienda¡ \igilando que las actuaciones de las demás áreas de la -

Contaduría, se lle\'cn a cabo con estricta observancia a la Ley Orgánica de la 

Contaduria Mayor. Asimismo, es el conducto para promover el fincamiento de 

responsabi!idJ.dcs y demás acciones que se deriven de las auditorias practica

das; a<lemás se encarga de vigilar que las resoluciones que emite la Contadu

rld ,\1ayor de HaciC'nda. cumplan con los requisitos Constitucionale!." de motiv~ 

ción y fundamentación correspondientes¡ también interviene en l<J práctica de 

la re,isión legal que estable la Ley Orgánica. 

Dirección General de Administración: Esta se encarga de -

administrar los recures humanos, financieros y materiales que se requieran PE: 

ra el buen cumplimiento de las funciones que tiene encomendidas la Contad~ 

rfa ~1ayor de Hacienda. 

Resulta oportuno mencionar la existencia de las cinco di-

recciones ~enerales sustanti\"as, operativas, con que cuenta la Contaduria Ma

yor: Dirección General de Auditoría de Ingresos del Sector Central; Dirección 

General de Auditoría de Egresos del Sector Central; Dirección General de --
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Auditoria al Sector Paraestatal; Dirección General de Ingeniería¡ Dirección G~ 

neral de Evaluación de Programas. Todas ellas intervienen directamente en las 

dependencias y entidades del Gobierno Federal, sus funciones consisten en re

visar la Cuenta Pública. <32 > 

E\ cumplimiento de sus actividades de verificación, fiscaH~ 

ci6n, revisión ;•comprobación, las.llevan a cabo a tra\'és de auditorías, visitas, 

inspecciones y revisiones de estados financieros. ( 33) 

En resumen diremos que, respecto a la situación que existe 

en México en relación con los demás países en materia de control fiscal, se -

puede afirmar que, efecth·amcme en años anteriores, México era uno de los -

pueblos más atrasados en la materia pero, últimamente, se han logrado impar-

t~ntes adelantos que han hecho que nuestra patria se encuentre, a ni\'el fede-

ral, entre aquellas naciones que van a !a vanguardia en el mencionado aspee--

to. 

(32) Ibídem, pp. 7 y 8. 

(33) Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Contadurfa Mayor de Hacienda. 
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2.7. FUNCIONES. 

2.7.1. En base a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 

Hacienda. 

Es en la Ley Orgánica donde se encuentran asignadas las-

funciones y competencia de éste Organo Técnico, siendo su función primordial-

la de revisar la Cuenta Pública. 

Así en el Articulo 3o., de esta ley, se establece, de modo 

evidente que, 11 \a Contaduría Mayor de H.z.cicnda, revisará la CucntD Pública --

del Gobierno Federal y la del Departamento del Distrito Federal 1 ejerciendo -

funciones de Contraloría .•. 11 <34) 

En el mencionado precepto se puede constatar las faculta-

des para ejercer funciones de contraloría con que se dotó a la Contaduría Ma-

yor de Hddcnd:l. 

También, en la misma ley, se precisan las bases necesa-- -

rias para un mejor procedimiento y un exacto cumplimiento de sus funciones, -

(34) Op. cit. Artículo 3o. 
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dentro de las cuales destacan las siguientes: 

1) Examen ;· revisión de la Cuenta Pública .. 

2) Realizar lo que se conoce como auditoria de efectivi--

dad, eficiencia y economía, que consiste en revisar si las entidades alcanzaron-

con eficiencia los objetivos y metas fijados en los programas y subprogramas,

en relación a los recursos humanos, materiales i' financieros aplicados. ( 3S) 

3) En i,.frtud de que, actualmente, uno de los grandes ma-

les que afectan a nuestro país es la corrupci6n a nivel público y privado, se -

le asignó a la Contaduría Mayor, la funci6n de promover el fincamiento de --

responsabilidades civiles, administrativas y penales, contra aquellos funcionarios 

y empleados del sector público que cometan delitos patrimoniales en contra -

del erario público. 

4) Analizar y evaluar: El Plan Nacional de Desarrollo¡ Pr~ 

gramas Sectoriales; Informes trimestrales sobre la ejecución del ingreso y gas-

to públicos; Informe Anual de la Situación que Guardan las Instituciones Naci.2_ 

nales de Crédito; Informe trimestral de los movimientos de la deurJa públi---

ca. (36) 

(35) Op. cit. Artículo 3o. 

(36) Revista 11 Diálogo", p. 8. 
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Es por todo lo anterior que debemos señalar que para cum--

plir con sus funciones la Contaduría Mayor de Hacienda, emplea diversos tipos-

de auditoría, tales como: 

a) Auditoria de cumplimiento y legalidad. 

b) Auditoría de eficiencia y economía. 

e) Auditoria de efectividad, en base a resultados de programas. 

d) Auditoría integral o comprensiva¡ y que para ello cuenta con los: 

2.7.2. Jnsrrurnentos de la revisión. 

La Contaduría ~1ayor de Hacienda al re"w·isar la Cuenta PúLli-

ca 1 goza de facultades para examinar toda clase de libros 1 instrumentos, docu

mentos y objetos, practicar visitas, inspecciones y auditorias. <37 ) 

Es por eso que, las dependencias, los funcionarios, de las en-

tidades estatales y del Departamento del Distrito Federal, de los organismos --

de la admini!'traciér. púbHca para.estatal y Lu<las aquellas instituciones sujetas -

a control, deben de proporcionar a la Contaduría Mayor de Hacienda, toda cla-

se de facilidades para el cumplimiento de sus atribuciones, por lo que durante-

la revisión a la Cuenta Pública, están obligadas a proveer de toda la informa--

(37) Op. cit. Articulo 19. 
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ción que se les solicite; adem:.is deberán permitir, si asi se requiere, la prácti

ca de auditorías, visitas, inspecciones necesarias, hasta que se llegue al escla-

recimiento de los hechos investigados. 

Adicionalmente, cabe subrayar que, en el transcurso de su evoluci6n,

la Contaduría Mayor de Hacienda, ha pasado Je un trabajo de glosa, que con-

sistía en una simple revisi6n de tipo aritmética y contable a los documentos -

que servian para comprobar las operaciones hechas por las cntil.lades públicas; -

hasta llegar ni informe previo, actual, en donde se precisan los procedimientos 

de análisis e interpretación utilizados, para terminar con el informe de resulta

dos, en el que se especifican los diversos tipos de auditorías empleados, así e~ 

mo el resultado de las mismas¡ esto nos demuestra que dentro del ámbito del

control fiscal se han registrado avances importantes. También es o~nuno des

tacar que, aunque la Contaduría Mayor de Hacienda está bajo el control direc

to de la Cámara de Diputados, su funcionamiento, en cuanto a la ejecución de 

su programa de trabajo, está al margen de los cambios trianuales de Diputa--

dos, Jo anterior es para garantizar su cabal cumplimiento e independencia en -

el· desarrollo de sus tareas. 
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2.8. FUNDAMENTACION Y NATURALEZA JURIDICA. 

La fundamentación y naturaleza jurfdica de la Contaduría Mayo1 de

Hacicnda, está constitu[da por las disposiciones jurídicas bajo las cuales desa

rrolla su función este órgano. Siendo, además, la base de su existencia y fun

cionamiento. 

Al refeTirnos a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables a la 

Contaduría Mayo1 1 Cebe hacerse de manera que sea concordante con la jerar

quía de nuestro sistema jurfdico nacional. Así a cominuación 1 iniciamos con -

el análisis de los Artículos 73 y 74 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en la parte referente al estudio del control presupuestario. 

Por lo que se refiere al Artículo 73, en la Fmcción XXIV, faculta -

al Congreso para " ... expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor ... 11
1 esto

es, lo capacita parn legislar, en lo que respecta a la intervención de la Cum~ 

duri'a Mayor de Haciendn, como órgano re\·isor de la Cuenta Pública. 

Resulta evidente, el por qu6, e\ Cons.tituyente. tenia un gran interés 

en que la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, tomaran parte en-



40 

la elaboración de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Haciendat en -

donde se precisan los procedimientos para la revisión del documento que des--

cribe las operaciones financieras de un año de la Federación y que adquiere -

el nombre de Cuenta Pública. 

De lo expresado en párrafos precedentes, se desprende que es tal la 

trascendencia qui! para el país implicaba la forma de c6mo dcbia estimarse la 

vigilancia en el manejo del Erarío Público, que el Constituyente decidió asig-

narles a las dos Cámaras, la facultad de legislar en la susodicha materia. C3B) 

En lo que concierne al Articulo 74 Constitucional, se debe específi--

car, que ahí están consideradas las facultades que, de manera exclusiva, le --

han sido conferidas a la Cámara de Diputados, pero que para efectos del pre--

sen te estudio, sólo se hará referencia a las Fracciones ll, m, IV, que en su --

parte procedente señala que, "son facultades exclusivas de la Cámara de Dípu-

tados: 11: Vigilar, por medio de una comisión de su seno, el exacto desempeño 

de las funciones de la Contaduría Mayor; ... n <39) 

Esta fracción es la que capacha a la Cámara de Diputados, para --

que vigile los actos de los funcionados de la Cout¿iduria Mayor, facultad que-

(38) Anfculo 73 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

(39) lbidem, Artículo 74. 
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ejerce a tra\'és de una comisión a \a que se le designa como la ºComisión de -

Vigilancia 
11 

y es la que se encarga de supervisar el desarrollo de sus activida--

des. La mencionada comisión, goza en todo tiempo, de cienas atribuciones o -

facultades para re\'isar, discutir o cuestionar cualquier actividad matizada por -

la Contaduría; de tal manera que la susodicha Cámara tendrá, siempre, un ca--

bal conocimiento de lo que acontece en la Contaduria Mayor de Hacienda. 

1'Fracci6n 111; nombrar a los jefes y demás empleados de esa ofici---

na •.. 11 
(
40) El que esta fracción le confiera a la Cámara de Diputados, la aut2 

ridad, para que se encarge de nombrar al personal que ha de trabajar en la --

Contaduría Mayor de Hacienda, es razonable, puc~ siendo ésta un órgano técní-

co de \a Cámara de Diputados, es la indicada para intervenir en la selección y 

nombr:imiento de los funcionarios y persona\ que se requiera vn la multicitada-

Contaduría. 

11 F'racci6n IV: •.. así como revisar \a Cuenta Pública de\ año ante---

rior ••• " (4 1) Por último, sobre esta fracción cuarta, diremos que a\ otorg.írsele-

facultades a la Cd111ara c!e Diputttdos para que a tra ... és de la Contaduría Ma---

yor examine la Cuenta Púbtic1, se está precisando, en la mencionada disposi---

ción, de manera específica, que la revisión de la Cuenta Pública le atañe úni--

(40) lbidem, Artículo 74, Fracción \\\. 

(41) lbidem, Articulo 74, Fracción tV. 
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ca y exclusivamente a la Cámara de Diputados. 

Cabe agregar que esta cuarta fracción, al ser reformada en cuanto -

a su contenido y alcance, se le reconoció, a la Cámara de Diputados, la fac~ 

tad exclusiva de revisar la Cuenta Pública que cada año presenta el Ejecutivo-

Federal. 

.A.simismo, es oportuno destacar que esa reforma fue el resultado de-

la inquietud del legislador por superar la incongruencia que prcvalecia en la --

Fracci6n XXVlll, actualmente derogada, del Articulo 73 Constitucional, que al-

aludí r a las labores del Congreso General decía: "El Congreso tiene facultades-

para examinar la Cuenta que anualmente debe presentar el Poder Ejecuti\'O ••• ", 

facultad que hoy sólo concierne a la Cámara de Diputados. 

En congruencia, con lo anteriormente anotado, a continuación citare-

mos lo que el auro¡ Tena Ramírez consideraba que " ... para el Senado, la reví-

sión de la Cuenta Pública le resulta una tarea difícil si aparece sustraído de -

la facultad para ~un0~er y ·;ctJ.r, previ::rmente, e1 Presupuesto ejercido y si ca-

rece, además de un 6rgano como l.J Contn.duria Mayor, dependiente de la Cám~ 

ra de Diputados, encrugada de la glosa de las cuentas que rinde el Ejecuri--

vo ••• " (42) 

(42) Tena Ramírez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, p. 339. 
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Sin lugar a dudas, vemos que ésta era una disposición que dejaba en

clara desventaja a la Cámara de Senadores, que al no tener un órgano técnico, 

como lo es la Contaduría Mayor de Hacienda, que le auxiliara en el examen y 

revisión de la Cuenta Pública, pues se le dificultaba el cumplimiento de su la

bor. 

Con lo manifestado en párrafos anteriores, queda terminado el análi

sis de las disposiciones Constitucionales que aluden a la fundamentación y natu

raleza juridica de la Contaduría Mayor de Hacienda y proseguiremos ccn (~\ e~

tudio de las disposiciones secundarias. 

LEY ORGAN!CA DE LA CONTADUR!A MAYOR DE. HACIENDA: Es -

la ley que le encomienda a la Contaduría Mayor, la revisión <le la Cuenta Pú-

bHca de la Federación y del Departamento del Disuito Federal, otorgánrlole -

derechos y obligaciones para el eficaz desempeño de tan importante función. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTADUR!t\ M.'\YOR DE HA---

CIENDA: En éste se fijan todas aquellas facultades que corresponden al Conta

dor y Subcomador, así como a los L>i1ectore::. de la Contaduría Mayor de Ha-

cienda. 
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Asimismo, regula la manera de cómo deberán suplirse a los funcio-

narios de la Contaduría Mayor de Hacienda en sus au::;encias temporales. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: En-

su ncrmati'.idad se encuentran bien definidas las organizaciones de las distin-

tas dependencias que conforman el aparato gubernamental centralizado, así co

mo la distribución de b compNencia entre las mismas. Además sienta las ba

ses para la secto;ización, es decir, fundamenta la coordinación de las entida-

des paraestatales, con su respecth·a cabeza de sector central. 

Por lo tanto, es obligación de la Contaduría Mayor de Hacienda, \igi 

lar que cada dependencia y emidad, sujetas a control, produzcan sus actos con 

apego al referido ordenamiento. 

LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDg,_ 

RAL: En esta ley encontramos que se regulan los aspectos de planeaci6n, pro

gramación, presupuestación, control y evaluación del gasrn público federal; ins

tituyéndose, igualmente el presupuesto programático~ el que gracias a su OO\'e

dosa contabilidad, es posible una más clara formulación e interpretación de --
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las cuentas públicas. 

Esta le}' es complementaria de la Ley Orgánica de la Contaduría M!!, 

yor de Hacienda, en tratándose de imposición de correcciones disciplinarias a

las funcionarios y empleados de las diversas entidades públicas, que en el de-

sempeño de sus labores incurran en faltas que tengan por consecuencia el fin

camiento de responsabilidades. 

2.9. SU RELACION CON LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GEN~ 

RAL DE LA FEDERACION. 

Una \'CZ efectuada la revisión de la Cuenta Pública, la Contaduría -

Mayor de Hacienda, remite a la Secretaría de la Contralorfa, aquellos pliegos

de observaciones que no hayan sido solventados satisfactoriamente, a efecto de 

que, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Scrvidores

Públicos y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, se -- -

constituyan las responsabilidades respectivas, se impongan las sanciones corres

pondientes y sea resarcida la Hacienda Pública Federal y la del Departamenco

dcl Distrito Federal de Jos daños y perjuicios que hubieren sufrido. 
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CAPITULO TERCERO 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 
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3.1. BREVE REPASO M!SfORICO. 

En el Siglo XV( en lng~aterra, se considetaba al contralor como un -

personaje prominente de la casa real y era el que administraba las cuentas -

públicas. 

En 1778 en los Estados Unidos de Norteamérica, la figura del con-

tralor se manifiesta en el ámbito gubemam~ntal custodiando las cuentas y ío~ 

dos públicos. 

En 1879 en Francia a la persona encargada de la administra.ci6n de

hospitalcs se te denominaba contralor. 

3.2. LA CONTRALOR!,\ EN MEXICO. 

3.2.1. Antecedentes. 

En México, denuo de la administración no\'ohispana se consid~ 

raba, tanto al control como a la vigilancia, como un proceso legal que consis-

tia fundamentalmente, en aplicar una numerosa legislación a diversos grupos -

que conformaban el drculo burocrático. 
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Los instrumentos administrativos o medidas de control establecidos -

en esa época, eran los siguientes: <43 ) 

Una de las medidas de control estribaba en un sistema de rotaci6n-

del personal administrativo, esto se lucia con el objeto de impedir el pecula-

do, la explotaci6n y la insubordinación. Consecuentemente, todos los funciona-

rios públicos respondfan ante el rey por el puesto asignado. 

juiOO de residencia. Era un tipo de juicio público, cuyo objeto era -

examinar si el funcionario saliente se había desempeñado satisfactoria }' hone~ 

tamente, en su cargo. El enjuiciado estaba obligado a permanecer en el lugar-

de residcmcia del puesto hasta que concluyera el proceso. 

La investigación versaba sobre el uso de los fondos gubernamentales-

y el abuso del cargo en beneficio personal. Las sanciones iban desde el pago -

de una multa, hasta la aplicación de penas de prisión }' confiscación de bienes. 

La "'isira. La realizaba un funcionario especial y se llevaba a cabo de 

manera específica sobre determinado puesto o funcionario, o bien, a toda la -

administración. 

(43) López Rosado, Diego, Op. cit. pp. 83, 200-203. 
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Los funcionarios a quienes se les practicaba la visita eran los enea.!. 

gados de la administración pública judicial o fiscal, por lo que la visita se --

realizaba durante su gestión_ Se iniciaba en secreto, en respuesta a quejas re-

cibidas y era sin carácter judicial. 

Por otra parte, como medida de control, se exigía a los funcionarios 

públicos que presentaran un inventario de sus bienes y propiedades al tomar p~ 

sesión de sus cargos. Así se detectaba con facilidad, cualquier enriquecimiento 

ilícito. 

Otta medida de control que se utilizaba era el depósito de fiam.as,-

con el fin de asegurar el desempeño eficaz y honesto de los altos funcionarios 

de Ja administración. (44) 

3.2.2. Ubicación dentro de la administración pública. 

Partiendo desde la Independencia hasta el año de 1916, el 

6rgano encargado de llevar el control de los gastos, contabilidad y glosa del -

gobierno fede(al tia la. Sccrct::irfa <lC" Hacienda como dependencia del Ejecuti

vo Federal. 

(44) Lópcz Rosado, Diego, Ibídem, p~. 200-203. 
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Fue en diciembre de 1917 cuando Carranza, en su carácter de Pre-

sidente Constitucional, creó el Departamento de Contraloría, dentro del go--

bierno, acorde a lo decretado en la Ley de Secretarias de Estado, que se P.!! 

blicó en el Diario Oficial de la Federaci6n; esta deG,isión se inspiró en la ne 

cesidad de que el gobierno federal participara directamente en el control de 

sus dependencias. La ley orgánica del recién creado Departamento, fue exp~ 

dida en el mes de enero de 1918 y es allí donde se establecía el despacho

de cuentas de orden administrativo de la federación. (4 S) 

La Ley de Secretarfas de Estado de 1917, fue reformada hasta fe-

brero de 1926 por el Presidente Calles, con lo que trataba de responder ante 

las necesidades internas, así como precisar los lineamientos generales y las -

atribuciones del Departamento de Contraloría, las que consistían en: lnspec--

ción a las oficinas recaudadoras y pagadoras; contabilidad de egresos e ingr~ 

sos¡ contabilidad de la nación, control previo de los egresos¡ deuda pública y 

su relación con la Contaduría Mayor de Hacienda. 

Finalmente en 1932, siendo Presidente Abelardo L. Rodríguez., im-

plant6 varias reformas a Ja Ley de Secretarías de Estado motivando importa!! 

tes trn.nsformaciones en la organización rle la administración pública, entre -

c11as, el suprimir al Departamento de Contraloria, cuyas funciones fueron ab-

(45) López Rosado, Diego, Op. cit. pp. 402-405. 
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sorbidas por la Contaduría Mayor de Hacienda. 

Es evidente que la contraloria, en México, ha sufrido carnbios no -

solo de tipo accidental, sino también cambios esenciales en su estructura y -

funciones esto ha sido consecuencia de la política general del Estado. Dentro 

de este orden de ideas y ante el inusitado crecimiento del sector paraestatal, 

surge la necesidad de contar con mecanismos de control más adecuados para-

maximizar su eficiencia; es así como en 1958 la Ley de Secretarias y Depar-

tamentos de Estado, creó la Secretaría del Patrimonio Nacional a la que enc.2 

mendaba, entre otras, las íunciones del control financiero y administrativo de 

los organismos paraest~.tales¡ funciones que ejercía conjuntamente con la Se-

cretaría de la Presidencia, también creada por esta ley. (46 ) 

Con la reforma a la Ley para el Control de los Organismos D~scen

traliz.ados y Empresas de Participación Estatal en 1970, se ampli6 el ámbito -

de la función del control para ejercerlo sobre empresas de participación mino-

rita ria. 

En 1976 las funciones de control y vigilancia, estaban distribuidas -

entre las Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Programación y Presupue.! 

to y Obras Públicas, Comercio y las Procuradurias General de la República y-

(46) L6pez Rosado, Diego, Op. cit. pp. 402-405. 
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General de justicia del Distrito Federal. <47 ) 

Con la Ley Orgánica de la Administración Pública F'ederal, en t 982,-

surge la SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERA----

CION 1 corno una respuesta a las demandas populares de renovación moral, int~ 

grárldose en ella todas aquellas funciones de control, \"igilancia y evaluación, -

que estaban esparcidas en diversas Secretarías. (4S) 

3.2.3. Su ubicación en el sector privado. 

Dentro de la iniciativa privada el antecedente, referente a -

la contraloria, más remoto que se conoce, es la existencia en 1935 de un r;on-

tralor nombrado por la General Motor 1s de México, que dcsempeñab.'l funciones 

de auditor interno. 

Por otra parte, en 1941 el Banco de México, establece en -

su cuerpo administrativo el puesto de contralor que, como en el caso anterior, 

ejercía labores de auditor interno. 

Más las funciones propias de la contraloria se pueden obser-

var en el año de 1942, cuando por primera vez en Méxlco, la Nacional Finan--

(47) López Rosado, Diego, Op. cit. p. 351. 

(48) "Documento del Centro de Comunicaciones de la Secretaría de la Contra

loría General de la Federación. 11 1987, p. 13. 
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ciera instituye al contralor que coordinaba funciones de tesorería, contabilidad, 

auditorias y además elaboraba breves estudios de operaciones futuras que le -

encargaba el Consejo de Administración; funciones que se pueden conshlerar 

como propiamente de su competencia. ( 49) 

Recapitulando lo ya expresado, nos lleva a colegir que es en e) ám-

bito gubernamental donde se inician propiamente las funciones del contralor. 

3.3. JUSTIFICACION DE SU DENOMINACION. 

Conforme a las razones que el Poder Ejecutivo le di6 al Legislativo -

para aceptar la denominaci6n de 11contrnloría11
, es que se basó en lo que seña-

la el D~ccionario de la. Real Academia de la Lengua Española, así indagamos -

que la palabra 11contralor 11
, significa: "Del francés conuóleur, oficio honorifico 

de la casa real, según la etiqueta de Borgoña, equivalente a lo que, según la -

de Castilla, llamaban veedor. Intervenía tas cuentas, los gastos, las Hbranz.as, -

los cargos de alhajas y muebles, y ejercla otras funciones importantes. En el -

cuerpo de artillería y en lo!:> hospit:!.les del ejército, el que intervenía en la -

cuenta y ra16n de los caudales y efectos.11 (SO) 

(49) Revista "Contaduría Públicaº, 1987, p. l. 

(50) Diccionario de la Lengua Española, 19a., ed., Real Academia Española, -

p. 354. 
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Además la. palabra contralor en nuestro idioma era reconocida y ad-

mitida, así pues el término de contralori"a se empleó para designar al órgano y 

la acepción de contralor para significar a cualquier funcionario público encarg..!!. 

do de revisar, vigilar, controlar determinados actos o ramos de la administra--

ción pública. 

3.4. FUNDAMENTO Y NATURALEZA JURIDICA. 

Las disposiciones jurídicas que norman y rigen a la Secretaría de la-

Contraloría General de la Federación, bajo las cuales lleva a cabo sus funcio--

nes, son también el fundamento de su existencia. Preci5amente 1 por esta razón, 

el análisis que a cominuaci6n se hace sobre tales ordenamientos, es en base a-

su importancia jerárquica. 

CONSflTUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. -

En el título cuarto Constitucional, viene a definir, las obligaciones políticas y -

administrativas de los servidores públicos, además se encuentran disposiciones -

que enmarcan las r~lacioncs del Ejecutivo fcdcrn.l, a través de la Secretaria de 

la Conualoria con las entidades fe<lerati\'as; en cuanto a lo que se refiere a su 

creación y atribucio.nes como Secretaria de Estado, los artículos 90 y 92 nos -

dan su íundarn~nto. ( 5l) 

(51) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1988. 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. En-

esta ley en sus artículos 25 y 32 I3is 1 las atribuciones que se le confieren a la 

Secretaría de la Contrataría, son las que se refieren, principalmente, a la pla-

neaci'ón, organización y coordinaci6n de\ sistema de control y evaluación guber-

namental; a la inspección del gasto público íederal y su congruencia con el --

presupuesto de egresos. 

En el ordenamiento referido, se agrupan, las funciones de control y-

e .. ·aluación de la Secretaría de la Contraloria. 

LEY FEDERAL DE RESPONS,\BILIDADES DE LOS SERVIDORES PU-

BLiCOS. El propósito fundamental de este ordenamiento, radica en que define-

de manera clara y concisa, las responsabilidades en que incurren los servidores 

públicos, por su incumplimiento, así como los medios para identificarlas y las-

sanciones y procedimientos de prevención y corrección. 

Al igual, en el artículo 90 de la citada ley, le confiere a la Secret! 

ría de la Contralorfa facultades para aplicarlas en el ámbito de las responsalti, 

lidades administrativas, especialmente para presentar ante el ministerio público 

la acusación o querella por los ilícitos cometida~ por servidores públicos o -

cualquier persona que maneje recursos federales. (SZ) 

(52) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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Entre las demás leyes que constituyen el íundamento y naturaleza --

jurídica de la Secretaria de la Contraloria, mencionaremos que se han modifi--

cado los· c6digos penal y civil; asimismo, se han generado diversos rt?glamentos 1 

decretos, acuerdos, circulares, todos con el fin de regular el desempeño hones-

to y eficiente de los servidores públicos. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALO-

RIA GENERAL DE LA FEDERACION. De tal ordenamiento puede decirse que-

surge con él, a la ... ida pública la Secretaría de la Contralorfa, pues en el se -

fija la competencia y organización de la misma. 

En el mencionado reglamento, se precisan las facultades r obligado-

nes que corresponden al Secretario, Subsecretarios, así como a los Directores¡-

también le señala las atribuciones y competencia a la contraloría interna de -

In Secretaria de la Contraloria. <53 ) 

(53) Reglamento Interior de la Secretaria de la Contralorfa General de la 

Federación. 
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3.5. ATRIBUCIONES. 

Son numerosos los ordenamientos especiales en donde se establecen -

las atribuciones de lu Sec1eraria de ·fa Contraloria General de la Federación, -

cuyo estudia iniciaremos mencionando, por razón de jerarquía, a la Ley Orgánl 

ca de la Administración Püblica Federal, que en el Artículo 3.2 Bis, le precisa

sus atribuciones, las que consisten en " ... planear, organizar y coordinar el sís-

terna de control y evaluación gubernamental inspeccionando el gasto público -

federal y su congruencia con el presupuesto de egresos, estableciendo las ba-

ses para regular las auditorías que se hagan dentro de las depen<lencí¿15 y en~ 

dades de la administracíón pública y realizar éstas- 11 

También, en este: semido, se encuentran disposiciones a1 respecto, en 

el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Fet.Jeración paca ..:1 Ejoercicio Fis-

cal de 1988; en la Ley Federal de RcsponsnbiJídadcs de los Servidures Públicos 

y otros ordenamientos que ya se mencionaron en la parte correspondiente al -

fundamento y naturaleza jurídica .. 

La justificación que hay para la existencia de estas <ttri.buciones t:s -

que si tomamos en consideración que el establecimiento de l3. Secretaria de la 
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Contraloria, surgió de la necesidad de contar con un 6rgano Ge control que S!:_ 

ñalara permanentemente los lineamientos a los que deben sujetarse Jos entes -

gubernamentales, para. que respondan a lo que de ellos se espera. De esta fo!. 

ma y con el objeto de destacar las atribuciones más relevantes, que en mate-

ria de control y vigilancia, ejerce la Secretaría de b Contraloria y conforme -

a los lineamientos antes citados, las agruparnos de la siguiente manera: 

CONTROL SOBRE L,\ CONTRATACION. Este control se puede obsel 

var en detalle, en el Decreto del Presupuesto de Egresos, en donde se estable-

ce que tanto la Secretaría de la Contraloría, como la Secretaría de Hacienda y 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, forman la "Comisión lntersccreta-

rial Gasto Financiamiento", mismas que tienen, entre sus atribuciones, celebrar 

convenios con el sector paraestatal, lo que implica que el sector público fede-

ral deberá contratar los servicios y bienes necesarios para el desempeño de --

sus actividades, y por lo tanto, el control que la Secretaría de la Contraloria -

practica, \'a a evaluar el cumplimiento de los controles y1 en caso, de detectar 

desviaciones, proponer a la entidad de qut! ~t: lrntc, las mcCid.:is conduC"enres -

para corregirlas. C54 l 

COt-:TROL SOBRE PAGOS. De conformidad con las normas establecí-

(54) Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 1988, Artículo 32. 
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das en el Presupuesto de Egresos, podemos afirmar que éste es el principio 

fundamental que rige en materia de control de egresos en México. Para lle---

\'ar a cabo el referido control, la Secretaría de la Contraloría ha de verificar-

que las dependencias y entidades cumplan oportunamente con sus compromisos 

de pagos; asegurarse que éstos correspondan a obligaciones reales derivadas de 

su operación normal, para ello se apoya en el empleo de diversos tipos de -

control como los que mencionaremos enseguida. (SS) 

EL CONTROL PREVIO, que ejerce la Secretaria de la Contraloria -

General de la Federación, recae sobre los a:;pectos de la veracidad del egre,.;.o. 

esto es, deberá verificar si efectivamente existe el bien o servicio que va a --

ser liquidado. 

EL CONTROL DE COMPETENCIA, de acuerdo con lo estipulado en -

el Decreto del Presupuesto de Egresos, los únicos responsables del pr1go son -

los titulares de las dependencias y entidades gubernamentales y aquellos fun--

cionaTios en ejercicio de facultades delegadas; así la Secretarla de la Contra--

loria verificará que la orden aparezca autorizada y firmada por el responsable

respectivo. <56) 

(55) lbidem, Artículo 46. 

(56) lbidem, Artículo 24. 
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CONTROL DE LEGALIDAD, la Secretaría de la Contraloría, debe -

cerciorarse que la orden reuna todos los requisitos que exige la normatividad -

legal en cuanto al fondo y forma. 

CONTROL DE DISPONIBILIDAD, está íntimamente ligado con el con

trol previo, pues además de 1,·erificar, de acuerdo con la contabilidad presupue~ 

taria, si hay fondos, también se puede constatar que efectivamente, se trata -

de órdenes que corresponchn al bien o servicio a liquidar. 

CONTROL DE LA VERACIDAD, es el que tiene una relaci6n estre-

cha con la honestidad administrativa, es decir, todo pago de un bien o servicio-

debe haberse recibido efectivamente, correspondiéndole a la Secretaria de la -

Contraloría comprobar que la orden se justifique mediante documentos como -

nóminas, actas, fichas de entrada o salida, contratos y otros medios escritos -

en donde conste la entrega o recibo de! objeto de pago. 

Estos controles son uno de los insuumentos en que se apoya la Seer~ 

tarfa de la Contraloria durante el ejercicio de sus atrib•JCiones. 

CONTROL SOBRE LOS BIENES, en el multicitado Decreto del Presu

puesto de Egresos, en base a las medidas de austeridad y racionalidad, enuncia 
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que bienes no podrán adquirirse o arrendarse; los· controles que al respecto, --

ha establecido la Secretaria de la Conualoria se basan en una vigilancia per-

manente para que se cumplan con las medidas administrativas, to que ha inci-

dido en disminuir, considerablemente, el uso de bienes y ••ehiculos oficia----

les. <57 ) 

CONTROL SOBRE LOS RECURSOS HUMANOS, la Secretaría de la -

Contraloría ejecuta este control concerniente a los funcionarios y servidores -

públicos, fundarnentindose en la Ley Federnl de Responsabilidad~s de los Se1-

vi.dores Públicos¡ el fin de este control. es el de prevenir y sancionar el com--

portamiento incon\'enientc del servidor y con ello evitar el crecimiento de la.-

corrupdón en el sector público. 

E.l ejercicio de esta atribución, justifica la implantación de contto--

les a ta situación patrimonial de los servidores públicos a nivel medio y alto,-

mediante lo que se denomina "Declaración Patrimonial'~ port¡ue permite verifi-

car el origen legítimo de sus ingresos. 

CONTROL SOBRE EL SECTOR CENTRAL, mediante el "Programa -

de Simplificación Administrntiva" coordinado por la Secretaría de la Contrato-

ria? los resultados obtenidos han contribuido a lograr una mayor productividad-

(57) Presupuesto de Egresos para 1988, Artículo 25. 
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~n el sector central; dando lugar a que se adopten medidas Concretas ele con-

trol en Jos ejecutivos !ocales por medio de una evaluación programática y de -

resultados de programas de desarrollo regional, así como por un estricto con--

trnJ de su inversión en programas prioritarios y especiales; todo esto con un -

gran respeto a la soberanía de las entidades federativas. (SS) 

EJ instrumento que la Secretaría de b. ContralorÍíl. uti1i1,a para rcfor-

zar los controles sobre el uso de los recursos de las entidades federativas, de-

pendencias de Ios sectores c~ntral y paraestatal, es la auditoría gubernamen--

tal, la que se rige por criterios de selectividad }' excepción, es decir, hacer --

una evaluación a través de la comprobación, visitas, inspecciones, auditorias y-

vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones legales que regulen sus acti-

vidades; así como ta información que genera la contralorfa interna de Ja depe_!! 

dencia o entidad pliblica. 

Para aplicar alguno de estos controles, durante la revisión, la referi-

da institución goza de múltiple::; atribuciones y facultades, para cumplir con su 

tarea de control y vigilancia. 

(58) Reglamento lnterior de la Secretaría de la Contraloria General de la 

Federación. 
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CONTROL SOBRE EL SECTOR PARAESTATAL, el sistema de con--

trol que se aplica a las entidades paracstatales, está bajo la vigilancia de la -

Secretaría de la Comraloría y se conforma por diversos instrumentos como son 

la contraloria interna de la cabeza de sector, que está en la secretaría adonde 

se le agrupa o scctori1.a a la entidad paraestatal; el comisario, designado por -

la Secretaría de la Contrataría, cuyas funciones se avocan al aspecto financie-

ro, aunque ello no es causa de limite en su quehacer ya que puede ejercer --

otras actividades¡ la contralorfa interna, ubicada dentro del organismo paraest~ 

tal, quien es la que se encarga de su control interior. En cuanto al control de 

la normatividad de gestión, se realiza conjuntamente por las Secretarías de la-

Contraloría, la de Programación y Presupuesto, y la de Hacienda y Crt~dito Pú-

blico. (59l 

El control que sobre las paraestatales ejerce la Secretaria de la Con-

traloria, encuentra su fundamento en el Articulo 65 de la Ley Federal de las -

Entidades Paracstatales, donde se establece que el objetivo principal, es el de -

verificar 11 
••• el adecuado funcionamiento del sistema de control ... 11

1 para ello --

utiliza la información que genera la contraloría interna, tanto de la cabeza de-

sector como la del organismo paraestatal. 

(59) Artículos 60 y 61 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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En este contexto surge la pregunta équó tipo de control va a ejercer 

la Secretaria de la Contralori'a? Para responder debemos de considerar que un-

sistema de control, está compuesto por diversas medidas e instrumentos y su--

aplicación depende del objeto para el que fue creado el organismo, por eso los 

hemos clasificado de la siguiente forma: (60) 

CONTROLES SOBRE VENTAS. Se considera com·enientc llevarlos en-

gráficas para poder observar y analizar su desarrollo y los puntos débiles del -

organismo. 

CONTROLES DE PRODUCCION. Implica un control sobre in,entarios, 

programas, metas, abastecimientos, calidad, entre otros. 

CONTROLES CONTABLES Y FINANCIEROS. Para su realización se r~ 

comienda utilizar el análisis de estados financieros, auditorías internas y exte.!. 

nas, control de caja, control sobre ingresos y egresos, y todos los demás con--

troles necesarios para su ejecuci6n. 

CONTROL DE LOS kECüRSOS í lt.J~L\!'~OS. Se constituye con cada -

uno de los elementos administrativos que conforman h estructura organii..a.cio--

(60) Reyes Ponce, Agustín, Apud. pp. 363-365. 
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nal de la entidad y se refiere a la conducta de las personas que desempeñan -

tareas dentro del organismo. 

OTRAS ACTIVIDADES DE CONTROL. Aquí se encuentran implícitas -

aquellas otras atribuciones como la de formar parte del 11 Sistema Integral de -

Información del Sector Público. 11 (6l) 

En sentido concordante, rncícionaremos lo que señala el Artículo •U -

del Decreto de Egresos de 1988 1 atinente a que el Ejecutivo Federal, a través 

de la Secretaria de la Contraloría 1 hará las aclaraciones que le solicite b Cá-

mara de Diputados sobre la detección de irregularid?.des, así como del finca--

miento de responsabilidades. 

Como ya se mencionó oportunamente, el objeto de estos centre-les es 

variado y su aplicación depende de la estructura y objeto del organismo en -

que se apliquen. !\.\ás ha)' datos generales que nos indican qué es lo que debe-

de reflejar un sistema de control, así averiguamos que éste puede versar, ya -

sea, tocante a la estructura de la organiznci6n 1 o bien, reportar las desviacio-

nes y correcciones sobre el objeto de la misma; además, un buen sistema de -

conuol ha de ser cl;,i.ro, preciso r concreto cr. sus objetivos. 

(61) Articulo 42 del Dccre10 de Presupuesto de Egresos de 1988. 
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Congruentes con lo anterior, enseguida señalaremos una serie de pa-

sos a seguir dentro del sistema de control, en primer término está: 

a) Recabar la información. 

b) El análisis de los hechos. 

e) La imerpretaci6n de los hechos. 

d) La revisión estrecha. 

e) La adopción de medidas aconsejables. 

f) El registro de las observaciones y resultados obtenidos. 

g) El informe final. (6Z) 

En suma, con la aplicación del sistema de referencia, la Secretaria -

de la Contralorfa se constituye en un factor importante que da coherencia a -

los demás instrumentos de control, fiscalización y evaluación de la gestión pú

blica. Controles que ya existían pero que estaban dispersos por la multiplicidad 

de criterios con que se manejaban en el seno gubernamental. 

En este sentido diremos que la Secretada de la Contraloría cumple,-

con su función contralorn. 1 al rendir cuentas al titular del Ejecutivo Federal,--

mediante el informe anual de evaluación de las gestión pública que contiene-

(62) Reyes Ponce, Agustín, Apud. p. 362. 
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las evaluaciones parciales que ha llevado a cabo en el ejercicio de sus atribu-

dones y que se traducen en recomendaciones y propuestas de mejora; asr co-

mo al presentar los informes de auditorías ante las Cámaras y autoridades --

competentes, cuando sea requerida; y coadyuvar a la Contaduría !\.fayor de Ha

cienda en su función de control. (63) 

(63) Artículos: 43, párrafo segundo y 46 párrafo segundo del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, 1988. 
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Los linea mientes para la estructura organizacional de la Secretaria -

de la Contralorfa General de la Federación, se encuentran en el articulo segu_11 

do de su Reglamento Interior. 

En relación a las funciones del Secretario, se regulan en el aniculo

cuarto¡ mientras que las atribuciones no delegables se prevén en el artículo -

quinto del citado reglamento; en tanto que en el articulo sexto, se señalan las 

atribuciones propias de los subsecretarios. 

En el articulo décimo, del susodicho regla mento, establece que aun -

cuando, la contralorfa interna, se encuentre adscrita a la Secretaría de la Con

traloria, el nombramiento de su titular, el contralor interno, lo hace el Presi-

dente de la República y, consecuentemente, sólo será responsable ante él. En -

lo que concierne a las bases para el ejercido de sus facultad12s, es el artículo 

once el que las precisa. 
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3.7. ACTOS QUll REALIZA. 

3.7.1. Objeto. 

La Secretaría de la Contrnloría General de la Federación --

fue creada con el objeto de dar una respuesta. a las demandas de nuestra so-

ciedad y como una medida básica para la renovación moral, es por eHo que se 

constituye como wi.a entidad globalizadora de control que exige y apoya las -

obligaciones y responsabilidades de control que se atribuyen a todas las demás 

dependencias de la administración pública federal. 

Resulta oportuno destacar lo que en la exposición de moti--

\'OS de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se -

ñata que " ... la creación de la Secretaría de la Contrataría General de \a Fede-

raci6n no releva a las dependencias y entidades de su responsabilidad en cuan

to al control y supervisión de sus propias áreas ... " Demostrando que el objeto-

de la Secretaría de la Contrnlorfa, es e\ de tener el control global de las enti 

dades de la administraci6n pública federal. ( 64 ) 

3.7.2. Funciones. 

Tanto la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

(64) Exposición de Motivos de la reforma a la Ley Orgánica de la Administr~ 

ci6n Pública Federal. 
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como el Reglamento Interno de la Secretaría de la Contraloria, son los princi

pales instrumentos legales que rigen las funciones de este organismo .. 

Dentro de sus ocupaciones le corresponde instrum~ntar órg!!. 

nos independientes y autosuficientes, como son las contralorías internas, que ... 

se convierten cm la herramienta principal para llevar a cabo las funciones de -

control dentro de la administración pública central }' paracst.;1tal-

La supervisión y e\•aluación que la Secretaría de la Contral2_ 

rfa hace sobre las dependencias y entidades de la administra.ciún pública, cstr.i_ 

ba en todo un sistema de ínfo11naci6n generado por las contralorlas internas, -

ubicadas dentro de una secretaría u organismo paraestatalt y que pe1rniten co-

noccr el grado de eCicicncía con que éstas operan, así como el saber óe los --

problemas del organismo evaluado; asimismo, le da facultad a la. Secretarla de 

la Contraloría, para hacer el seguimiento, a fin de a\lalar b corrección efecti

va de las deficiencias o desviacion~s observadas en las revisiones. (6S) 

En este sentido, es necesario resaltar las funciones más re-

levantes que ejerce la S~cr€"taría de la Contralorin, como es el "reforzar el -

control r seguimiento del gasto público. 11 (
66 ) 

(65} Fiotini, Bartolomé, Derecho AdministratiY01 pp. 290-402. 

(66) Programa de Control de 1a Subsecretaría 118" de la Secretaria de la Con

trataría General de la Federación. 
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Como la estricta vigilancia que ejerce, sobre el gasto públi-

ca la Secretaria de la Contraloría, es mediante el análisis permanente a la --

información que generan las cont ralo rías internas y con el fin de asegurar la-

eficiencia del control, la mencionada Secretaría, lleva a cabo visitas directas-

de evaluación con el fin de constatar el apego a las normas previamente esta-

blecidas, y en caso de encontrar inobservancias en el ejercido, emplea las me

didas correspondientes. (67 ) 

En lo que atañe a "Fortalecer y consolidar el funcionamien-

to de los órganos internos de control!', la Secretaría de la Contraloria cvalúa,

supervisa y apoya el desarrollo de todas las comralorias internas. (óB) 

Tocante a 11 lntensificar la comunicación de resultados", es -

con el propósito de lograr una mayor colx:rtura sobre el funcionamiento e ins-

trumentaci6n de las conualorias internas de la administración pública federal;-

hacia ese fin se instauró un programa permanente de \.isitas directas de evalu~ 

ción. Los resultados de las auditorias practicadas, se dan a conocer al titular

de la dependencia u organismo en que se llevó a cabo la \Ísita. (ó9) 

(67) Programa de Control, de la Sub5.ecretaría 110 11
• 

(68) Ibídem. 

(69) Artículo 21, Fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaria de la 

Contraloria General de la Federación. 
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3.7.3. Fines. 

Los procedimientos de control persiguen fines distintos, se-

gún sea el objeto de la vigilancia, el control puede ejercerse sobre actos u -

operaciones determinadas, consideradas aisladamente, o sobre el conjunto de-

la actividad, es decir, sobre la gestión del organismo controlado. 

De esta forma el Ejecutivo Federal, controla y evalúa la -

actividad gubernamental a través de la Secretaría de la Contralorfa la que -

realiza auditorías en los órganos que integran la administración pública fede-

ral; en cada auditoría verifica el cumplimiento de diferentes ob1igaciones re

lacionadas con las operaciones de ingreso y gasto público. (?O) 

Concurrentemente, con su fin especifico, la Secretaria de-

la Contraloría, podrá establecer auditorías externas sobre los diversos objeti-

vos encomendados a los organismos o entidades .. Si de las auditorias que pra~ 

tique, fueren advertidas algunas irregularidades, ésta podrá constituir respon-

sabHidades administrativas, aplicar las sanciones correspondientes y, en su C!!, 

so, presentar las denuncias o querellas que procedan conforme a la ley, ante 

el ministerio r<1b1ic-0. (?l) 

(70) Artículo So. 1 Fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Conualoría General de la Federación. 

(71) Ibídem, Artículo lo., Fracción Vll. 
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Los dictámentes de la Secretaría de la Contraloría resultan 

necesarios, para analizar cnda caso concreto en sus propios méritos y ajustar-

la decisión a la circunstancia más adecuada, debiendo contener: Observado---

nes, recomendaciones y proponer las medidas correctivas que se consideren --

necesarias, éstas deberán de asentarse en función de legalidad, contabilidad, -

y economía. <72> 

(72) Articulo 21, Op. cit. 



3.8. DIFERENCIAS CON LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA. (? 3) 

Entre la Secretaria de la Contraloría y la Contadurfa Mayor, existe una serie de diferencias, de las 

cuales presentamos las más relevantes. 

Contaduría Mayor de Hacienda. Secretaria de la Contraloria General de la Federación 

• Organo técnico que depende de Ja . Depende del Poder Ejecutivo Federal. 

Cámara de Diputados. 

El control se realiza una vez ejercido el Realiui un control administrativo durante el ejerci-

presupuesto y elabor1 la Cuenta Pública. cicio del presupuesto público. 

Practica el control externo reconocido Al practicar el control interno sobre los actos de -

Constitucionalmente. las entidades y organismos, objeto de la revisión y 

control, se constituye en juez. y parte .. 

{73) Ley Orgánit:a ele la Contaduría Mayr1r de Hacienda y Rcglamenw Interno de la Secretaría 

de Ja Contralor!a General de la Feclernci6n. 

oJ 
~ 
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3.9. SU RELt\CION CON Lt\S CONTRALORlt\S INTERN,\S. 

Importante resulta determinar el marco de relación de la Secretaría 

de la Contraloría General de ja Federaci6n, con las cent calorías internas y de 

éstas entre sí, con el fin de obtener elementos que regulen las acciones de es 

tos instrumentos de control. 

En el mismo sentido, le corresponde a la Secretaria de la Contralo--

tía emitir los lineamientos o 11 
••• normas generales para el funcionamiento de -

las contra1orfas internas de las dependencias y entidades gubernamentales ... " -

así como 11dar apoyo y 3Sistencia técnica a estos 6rganos de control interno -

para que cumplan debidamente con sus funciones; intervenir directamente o a-

petición expresa con prácticas de auditorías para verificar el apego a los pro

cedimientos y establecer el fincamiento de las responsabilidades que se deri--

ven, y definir las características, estruc..:tura y funcionamiento del sistema de

control y evaluación gubernamental." (74
) 

De lo anterior se deduce que la Secretaría de la Contraloría, está -

facultada para solicitarles a las contralorías internas toda clase de informes, -

copias de resoluciones, actas y documentos; así como el poder examinar expe-

(74) Lineanaientos del Marco de Reladones de la Secretaria de la Contraloria, 

1967, p. 3. 
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dientes, practicar visitas, inspeccionar oficinas, practicar arqueos y reali7.ar -

investigaciones. De las evaluacioiies parciales se puede decir que tienen un --

significado singular en el sector paraestatal pues contribuyen, de modo impor-

tantc, a la toma de decisiones, sobre todo de aquellas que inciden en su ope

ración. (7S) 

Con el intercambio de informnci6n entre la contralorfo. :ntcrna y la-

Secretaría de la Contralorfa, se pretende lograr una mejor coordinación entre-

ambas instituciont:s. Es por ello que las relaciones de comunicaci6n e informa-

ción han de ser ágiles y fluidas, con el fin de dar integración y congruencia a 

los instrumentos de control en todos los niveles y ámbitos. (?ó) 

Aunque las cont ralorias internas de cada. organismo paraestatul, rín-

den informes a la contraloría interna de la secretaría que le corresponda co-

mo cabeza de sector, la relación que existe entre ellas, es en términos de Pa.! 

ticipaci6n y complemcmación pero de ninguna manera representa una relación 

jerárquica. En lo que se refiere a las relaciones con la Secretaria de la Con--

tralorfa General de la Federación, éstas son de manera directa, en términos -

de apoyo, coordinación y asesoría. 

(75) Artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría G~ 

ner:il de la Federación. 

(76) lbidem, Artículo 19, Fmcción VI. 
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CAPITULO CUARTO 

LA CONTRALORIA INTERNA 



4.1. ANTECEDENTES Y NATURALEZA. 

ESTA 
SALIR 

TF.~!S 
DE lft 

Nn !lEBE 
B!t.LJGHCA 
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Con la presente exposición se pretende poner de relieve a la contra-

loria interna, como el instrumento que cumple con un propósito vital dentro -

del sector público paro.estatal, con sus di\'ersas facetas y consecuencias. Pero-

antes de entrar en materia, considerarnos hacer, brevemente, un comentario -

sobre su~ antecedentes y naturaleza; dentro de este orden de ideas, rccorde--

mos que, en otra época, la empresa típica era propiedad de una sola persona-

que la manejaba y. a la vez 1 se ocupaba de su control, al continuar e\ crcci--

miento del negocio se hizo necesado contar con ayuda para mantener ¿\ i:1m-~ 

trol de las cuentas, surge así la figu,.a del tenedor de libros, al que se le co!! 

sidera como el antecedente del contralor interno. 

La administración pública utiliza una gran diversid.HI de técnicas ad-

ministrativas, entre ellas encontrarnos al control interno, el que ha ido evolu-

donando, desde un control rudimentario y pragmático, hasta un control ir.ter-

no que utiliza una serie de técnicas de verificación bastante avanza.das, de tal 

manera que logren llevar a efecto los objetivos fijados. 

Con la creación de empresas paraestata\es y junto con su crecimie!! 
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to, surge el problema de tener un control adecuado, eficaz, oportuno, verídico 

y confiable, debido a ello las cont ralorías internas fueron creadas como instr~ 

mentes para reforzar el control y vigilancia internos, en la administración pú

blica central y paraestatal; aunque su origen, como contraloria interna, data -

desde la década de los años veim:c, se considera que su desarrollo es m.ís re

ciente. 

En cuanto a su naturaleza, sabemos que, tradicionalmente, a la con

traloría interna se le considera como un instrumento cuya función esencial es 

dar apoyo al titular del organismo. Er. lo referente a su ámbito de actuación, 

se circunscribe al interior de la dependencia, sin involucrarse directamente en 

la operación de la entidad. 

Aunado a las funciones de supervisión y auditorías, en las dependen

cias de la administración pública federal, se pugnó inicialmente, para que los-

6rganos de control interno fueran elevados a un nivel jerárquico suficiente pa

ra garantizar su indeµefült:nci<i. y autonomfa. en el desarrollo y cumplimiento de 

sus funciones, estableciéndose en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público Federal, que tales órganos dependieran directamente del titular de la -

entidad. 
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A partir de la presente administración, se reforzaron las menciona--

das funciones y se dió especial énfasis a los aspectos de control, instituyéndo-

se así a las contralorías internas, dentro del sector paracstatal, cuyo marco -

de actuación es emitido por b Secretaría de la Contraloría; esto nos demucs--

tra la intención que se tiene de que estos 6rganos de control interno, funcio-

nen realmente con efc-ctividad. (? 6) 

Tal y como se expuso, oponunamentc en el capitulo µrimero, página-

catorce, en México el surgimiento de las empresas paraestatales, se debió a --

circunstancias históricas muy singulares, en algunos casos los dirigentes se vic..:-

ron en la necesidad, aun en contra de su voluntad de apoyar su creaciln, ::in -

que hubiere existido un estudio previo o alguna planificación que permiticrn te-

ner a priori un marco di; referencia para la toma de decisiones tan importan-

tes. (7?) 

De allí se desprende que, ante la expansión del sector paracstatal se 

hace necesaria la existencia de un sistema de control interno, con objetivos 

perfectamente bien definidos y lineamientos que permitan realizar la c\'aluaci6n 

de la acthidad de las empres:is u organismos del sector para.estatal. 

(76) Artículo 62, de la Ley Federal de 13.S Entidades Paraestatalcs. 

{77) Lineamientos Específicos de Control y Fiscalización, Secretaria de la Con 

traloría General de la Federación, 1974. 
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Bajo este esquema el mecanismo de control, por excelencia es la a~ 

ditoria, independientemente de instrumentos fiscales, monetarios y de cualquier 

otro tipo que el Estado tiene a su disposición para ejercer el control sobre -

los organismos. 

Bien sabido resulta el hecho de que el control a las entidades parae! 

tatales ha resultado, tradicionalmente, mucho más severo que el aplicado, tal

y corno lo establecen las leyes y ordenamientos respectivos, n los demás sect~ 

res. En otras palabro.s, el control que el Estado ejerce en las entidades parae~ 

ta.tales es diverso y se puede interpretar, según el autor Acosta Romero, en -

dos sentidos: 11 En primer término existe el control en sentido amplio o externo 

que la Secretaria de la Contraloría General de la Federaci6n, ejerce sobre el -

organismo a efecto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales; -

así como el control que realizan los consejos, las asambleas generales, las ca-

misiones, los comisarios, los órganos de gobierno, el Poder Lcgislati\'0 1 entre -

otros más, todos ellos conectados, de ~lguna manera, con cierta parte del pro

ceso total en el cual interviene la entidad respectiva. 11 

"Enseguida exi~te un control interno o en sentido estricto, el que a -

.5u ..,~z, puede subdi..-idirsc C'n des: 
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a) El control que el Estado ejerce desde el interior del org,anismo a través -

de la contralorfa interna adscrita a la entidad. 

b) El control ejercido por el Estado a través de la contraloría interna de la

cabeza de sector a la cual está sector izado el organismo paraestatal.." (?S) 

A partir de 1964, se empezó a incorpar al presupuesto del sector -

público el correspondiente a un grupo de empresas a las que se denominó --

controladas, y es hasta 1976 que la Secretaría del Patrimonio Nacional ejer--

ci6 la funci6n de control y vigilancia de todas las e1npresas y organismos pú-

blicos indistintamente de su rama de actividad¡ siendo en 1977, cuando se re~ 

gruparon por ramas de actividad a las entidades paraestatales, coordinadas --

por la cabeza de sector correspondiente. Este fenómeno de agregación del --

sector paracstata1 al central, describe con claridad que los mecanismos de --

control decretados para las entidades paraesrn.tales, se esrnhleci~ron con un -

criterio más lógico y práctico. <79) 

La contralorfa interna, como institución, es novedosa, y a través 

del tiempo ha adquirido una evidente connotaci6n en nuestro país al ser con-

cebida corno una respuesta a la ptablemática que genera el control en lds --

empresas paraestatales. 

(78) Acosta Romero, Miguel, Apud, p. 324. 

(79) En la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se provee un ma1co -

normativo para establecer sistemas de gestión y control cíícicntcs. 
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4.2. TIPOS DE CONTROL QUE SE USAN EN LAS CONTRALORIAS 

INTERNAS DEL SECTOR PARAESTATAL. 

La contraloría interna de un organismo paraestatal es supervisada di 

rectamente por la Secrcrarfa de la Contraloría¡ así como por la contraloria 

interna de Ja coordinadora sectorial, adonde se agrupa a la entidad; además -

está bajo la vigilancia de los comisarios o delegados y por la Contaduría Ma--

}'Or de Hacienda¡ y por ser 11parte integrante de la estructura del organismo ••• 

sus acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y promover el me

joramiento de gestión del organismo ... 11 (SO) Acorde con este criterio, prcsen-

tamos de manera enunciativa, más no limitativa, Jos tipos de contr al que em-

plean las contralorías internas en el cumplimiento de sus labores. 

4.2.1. Cent rol <le gestión. 

Con el nut\u sistema <le sectorización de las enridades pa--

raestarales r les resultados obtenidos, nos permite aseverar que los avances I~ 

grados han incidido para el buen funcionamiento de tales organismos. Los coo..!. 

dinadores del sector paraestatal, han ejercido sus facultades al emirir normas-

y lincamientos 1 a fin de conducir las acciones del organismo incluido en sus -

(80) Artículo 62, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 



85 

áreas de responsabilidad y darle mayor vigencia a la función de controlt con el 

objeto de tender, más que a una fiscalización improductiva 1 hacia un control -

de gestión; desde esta perspectiva, cabe preguntarse, ¿qué es el control de --

gestión?, la respuesta la podemos encontrar si partimos de que éste se ha es-

tablecido como un proceso autorregulador, para prevenir más que corregir, y -

obtener una mayor eficiencia en el logro de los objcfr.,·os y que éstos tienen -

corno base las definiciones logradas en la fase· de planeaci6n; estableciendo --

los mecanismos de evaluación de estos procesos¡ por otra parte consideramos -

que el control de gestión es una herramienta que le permite, al responsable --

operacional, el mejor doininio de su encomienda, ya que implica la descentrali-

z.:ici6n de responsabilidades, asignando a cada área un alto grado de autonomia

en su encaigo. (8 l) 

Campo de aplicación del control d~Sd'Ón. Por su carácter de proc~ 

so repetith·o de autocorrección, el control de gestión encuentra su verdadero -

sentido de aplicación y eficacia en los organismos paraestatales, para ello es -

necesario que opere bajo las siguientes condiciones 11 que cada responsable po--

sea el gobierno de su propia área¡ que la <li1t.:-..:..:i.5n gcncr~l ~ea informada. pe!_ 

manentemente, de ta situación actual y <le la c1,;oluci6n prcb1bte de cada áre.a-

(81) Torres Islas, \1arccla, Confcrencia del 9 de diciembre de 1983, en el Cen-

t ro de lnvcstigaci6n y Docencia Económica. 
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y que posea, a la vez, una síntesis al nivel de todo el organismo¡ que el con-

junto de objetivos sea revisado periódicamemc, de acuerdo a la evolución de -

la coyuntura exterior y de ta situación de la organización, en relación con los 

objetivos precedentes. (BZ) 

En efecto el control de gestión está orientado hacia el análisis y íi-

naliz.a por mejorar, si ello es necesario, la programación del organismo. 

El mecanismo del control de gestión, está a nivel operativo "no es -

una técnica, es una evaluación a las operaciones estratégicas del organisrno. -

pero a nivel operativo." (B3) 

Como ejemplo de ello, podemos decir que, puede comenz.u con el 

presupuesto, evaluando su desarrollo, verificando su eficiencia y bui:;cando su 

eficacia. 

Visto así, .:il control de gestión lo concebimos como el conjunto de -

tareas orientadas a realizar el seguimiento de las actividades del organismo y-

el instrumento de control y evaluaci6n, pero cuidando de no confundi ria con la 

auditoria interna, ya que entre ambos existC'n diferencias como las que señala-

remos enseguida. 

(82) Pillm, Gilbert, Capitulo A-9 Matrise du Controle de Gestion, Francia 1982, 

traducción para la Secretaría de Gobernación, 1984, p. l. 

{83) Notas tornadas en el curso "Control de Gestión", en el Centro de Investi

ción y Docencia Económica, ~léxico, 1984. 



DIFERENCIAS 

Principio ele base. 

CONTROL DE GESrJON 

Areas críticas y acciones priorit_!: 

rias de prevención. 

Ayu<la a los responsables opcrnci!!_ 

na les. 

Periodicidad. • Permanente. 

Independencia con respe~ Ligado a la planeación y a todas 

to a otras disciplinas. las funciones y actividades. 

Momento de ejercerlo. • Carácter a priori y a posteriori. 

Evolución en el tiempo. • Carácter dinámico. 

Grado de intervención. . Respeta lineas jerárquicas. 

AUDITORIA INTERNA 

Acciones relevantes de actuación del or 

ganismo. 

Juicio sobre las operaciones y los inst ru 

memos de gcsri6n. 

De carácter puntual y discontinuo. 

Disciplina totalmente independiente. 

Revisiones periódicas. 

Verificación a posteriori. 

Carácter pasivo (no desarrolla ni impl~ 

menta instrumentos de gestión.) 

Interviene directamente dentro de los

departamentos y servicios. (B4) 

(84) Notas tomadas en el curso de "Gesti6n Estratégicu de Empresa Pública 11
1 impartido por el Centro de 

Investigación y Docencia Económica, México, 1986. 

~ 
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Así pues, sabemos que para llevar un buen control de gestión hay -

que abarcar todos los planes, además de contar con la existencia de un siste-

ma de informaci6n adecuado que permita, a cada una de las áreas del orga--

nismo, el desarrollo de sus tareas y el cumplimiento de todo compromiso asu-

mido en sus respectivos progrn.mas de trabajo. 

4.2.Z. Control de la comercialización. 

Con el fin de garantizar la regularidad de las entidades pa-

raestatales, en la ley que las reglamenta, se prevé un régimen de control ad-

ministrativo que lleva a cabo el órgano de g0bierno, el que se constituye por-

la junta de gobierno, o su equivalente, y el director general del organismo, --

quien tiene entre sus atribuciones el "establecer en congruencia con los pro--

gramas sectoriales, Jas políticas generales y definir las p1ioridades a las que -

deberá sujetarse la entidad paracstatal relativas a producción, producüvidad 1 -

comcrcializ.ación ... 11 (SS) 

Se observa que, el objetivo de este conuol está en regular

lo referente a la. comercialización del producto que elabme. 

(85) Artículo 58, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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Cuando para el cumplimiento de sus objetivos, se requiera -

de una participación más específica eJ órgano de gobiemor en ejercicio de sus 

facultades, 1
• ••• podrá constituir comités o subcomités para apoyar la programa

ción estratégica y la superoásión de la marcha normal de la entidad paraesta-

tal •.. 11 (S6 ) Esta obligatoriedad juridica se encuentra en la necesidad de sujc-

tar a comprobación, todas las operaciones realizadas por !a entidad paraesta--

tal. Ello permitirá establecer un régimen de control eficaz para evitar que se-

cometan irregularidades y reprimir bs que se hayan comt!tido. 

4.2.3. Cent rol del presupuesto. 

La finalidad de este control es vigilar el buen rnanl!jo ;- en-

rrecta aplicación del presupuesto autorizado y se funda en lo previsto en las -

disposiciones Constitucionales, como el Articulo 126 que a la letra rlicc 11 nn 

po<lr.J.. hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto ... ", y el-

Articulo 134 atinente a \!los recursos económico:> Ce i¡nr- dispongan el gobierno 

del distrito federal, así como sus respectivas aJminist raciones públicas paracs-

tales, se a.dminist rarán con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los

objetivos a los que estén destinados ••. t1 (B7} 

(86) Articulo 126} 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los E! 

ta.dos Unidos ~\exicanos. 

(87) Ibídem. 
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En ambos preceptos encontramos el principio fundamental -

que rige las funciones de control presupuestal en las entidades paraestatales. 

En cuanto a Jos ordenamientos secundarios mencionaremos,-

entre ellos, lo que señala la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi--

co en el Artículo So., en relación a que las funciones de control y evaluación 

presupuesta!, recaerán sobre la Secretaría de Programación y Presupuesto, así-

en sentido concordante y a manera de ejemplo, se cita lo que dispone el Pre-

supuesto de Egresos "en el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y -

entidades ... se sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto que les ----

apruebe la Secretaria de Programación y Presupuesto y las demás entidades p~ 

raestatales se sujetarán a lo que apruet.en sus respectivos órganos de gobier-

no, con base a los lineamientos generales que emita la propia Secretaria." (SS) 

En consecuencia, como el control del ejercicio presupuestal

va paralelo al aspecto de veracidad del gasto, entonces, la contraloria interna-

ha de verificar y mantener orden r disciplina en el área presupuestal, cantan-

do para ello con los criterios establecidos por la Secretaría de la Contraloría-

General de la Federaci6n, en materia de 11 gasto público, las contraloria inter-

nas desarrollarán las acciones específicas sobre Jos siguientes aspectos: 

(88) Artículo 11, primer párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 1988. 
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1) Proceso de ptogramaci6n y presupuestación. 

2) Control r seguimiento del ejercicio del gasto público. 

3) Revisión de las partidas sujetas a las disposiciones de racionalidad, austeri-

dad y disciplina presupuestales. 

4) Análisis de las. des\·iaciones. 

·) Medidas correcth·as. Importante es destacar la obligación de las contraio--

rías internas el verificar que se J.dopten medida::; CO[[ccfr .. ·as. 11 (s9) 

En la actualidad todos los organismos son sujetos a control-

presupuestal y, por ende, todos sus ingresos y gastos están incorporados a la -

situación financiera del sector público, donde se definen el ingreso, gasto y dé 

ficit de estos organismos. 

Aquf es pertinente señalar que lo importante de estos crite-

rios no estriba sólo en el aspecto cuantitativo, al definir el gasto, el ingreso y 

E.l déficit; sino que su presupuestación, control y seguimiento, por la contralo-

ria. interna, son mas senci11os pues describe con claridad, cómo buena parte --

de los mecanismos de control, establecidos para aplicarse en las entidades pa-

=-:?.eSt:?.tale~, en €"<::t~ ca$o el presupuestal. son en esencia de tipo financiero ---

cor. el objeto de sane:?r Ja~ finanzas de la entidad, mediante la recopilación y-

(89) Boletín 11F 003, Lineamientos Especificos de Control y Fiscalización para 

198811
• emitido por la Secretaría de la Contra:oria General de la Fede

ración. 



análisis de la información sobre adquisiciones, gastos de capital, compras, --- -

arrendamientos, ni-.·eles de in\'entario. etcétera. 

4.2.4. Control administrativo. 

Se relaciona con el conjunto de asuntos importantes para la-

buena administración de Ja entidad y consiste en evaluar la planeaci6n a largo-

plazo (anual) y a mediano plaw (mensual). análisis de las variaciones r com~ 

raciones del comportamiento. 

4.2.S. Sistema Integrado de Control de la Entidad. 

Puede decirse que la adscripción sectorial ha ofrecido a las-

cabelas de sector, un conocimientu más profundo acerca de la naturaleza y --

funcionamiento de los organismos paraestatales¡ ante mi responsabilidad la co.!:!. 

traloría interna, de cada secretaria, formuló los lineamientos generales para --

que, a su vez, cada contraloria interna de un organismo paraestatal determina

do, establezca su propio sistema integrado de control. (gQ) 

En sentido amplio y Ge acuerdo con lo::> liut:amientos emití-

dos por la Secretaría de la Contrataría General de la Federación, hemos con~ 

(90) Lineamientos generales para la implantación del Sistema Integrado de 

Control de la Entidad; en las entidades de la Secretaria de Comercio y

Fomento Industrial, México, 1984. 
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derado que el área natural de la contralorla interna, es la informad6n de Jos 

sistemas y los conuoles o mecanismos de evaluación que existen, respecto a -

los recursos; más esto no implica que ta contraloria interna deba operar o --

procesar directamente la informaci6n, sistemas y controles, pues de hacerlo -

incurriria en reaiiwr funciones de tipo operativo que, en el marco de actua-

ción se excluyen para éstas) ya que son competencia de otras áreas. C9 t) 

Pero como al sistema integrado de control de ias entirla--

des1 le corresponde la responsabilidad de vigilar las ::i.ctividarlcs Qe b.s ;\reas -

operativas del organismo. la actitud de la contraloria intem~i., en t.?sta cues---

tión 1 será en dos sentidos: 

"lo.- Evaluar si la información generada, los sistemas de -

control y los mecaflismos de evaluación establecidos, son suficientes para cu--

brir los aspectos significativos, crrticos y estratégicos de la entidad que con-

forman el sistema integrada de control de las entidades, y en su caso sugerir 

las adiciones, adecuaciones, o, eliminaciones, a las propias áreas responsa----

blr5:!' (92) 

1120.- Utilizar y explotar la informad6n existence, una vez-

(91) Marco de Actuación de las Contralorias Internas de las Entidades, Secre

taria de la Contraloría General de la Federación, México, 1987. 

(92) Responsabilidad de la Operación del Sistema Integrado de Control de las 

Entidades, Secretaría de Comercio y Fomento Inúustrlal, f\1éxico, 1984! p. 8. 
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realizado el punto anterior, teniendo especial cuidado en no sugerir el diseño-

de nuevos sistemas sólo para satisfacer requerimientos particulares de la con

tralorfa interna." <93> 

De estas consideraciones se puede apreciar que es requisito 

esencial, para el buen funcionamiento del sistema integrado de control de las 

entidades, contar con un adecuado sistema integrado de información y en la -

medida er1 que Jos datos que se generen sean oportunos, relevantes y confia--

bles, en esa misma proporción se podr;.l optimizar la implantación del rncnciu-

nado sistema intcgrndo de control; en consecuencia, dentro de las tareas de -

cada contraloría interna, está el enablücerlo. En este mismo sentido, la con-

tralorfa interna de la coordinadora de sector, apegándose a lo dispuesto por -

la Secretaría de la Contraloria, actuaría bajo ues enfoques: 

11a) Como 6rgano de apoyo y asesoría de las contralorías i!! 

ternas de las entidades en la instrumentaci6n del sistema integrado de control 

de las entidades .. 

b) Como enlace entre las contralorías internas de las entid~ 

des y la Dirección General de Programación y Presupuesto Paraestatal, capta!!_ 

do toda la ret roinformación, relacionada con el sistema integrado de control-

(93) Lineamientos Generales para la lmplemcntaci6n del nsistema Integrado -

de Control de las Entidades11 , Secretaria de la Contrataría General de la 

Federación, México, 1984. 
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de las entidades. 

e) Como 6rganos de vigilancia, respecto de las funciones de 

promoción y supervisión que realizarán las contralorias internas de las entida

des." (94 l 

Lo anterior nos indica que es responsabilidad directa, de ca-

da concraloría interna el instrumentar todo lo necesario para lograr funcionar-

con efectividad y ser realmente órganos de apoyo para el titular de la enti---

dad, y es obligación de la contraloría interna de la coordinadora de sector, e:l 

coadyuvar en ello. 

4.3. SISTEMA DE INFORMACION. 

La información siempre se produce en el organismo y puede ser de -

dos tipos, uno que se origina al operar, y otro que es administrativo-contable. 

Para el control de gestión, por ejemplo, el reporte condensado que se obtiene-

es de los registros operativost administrativos y contables. 

CaJa información es requerida con determinada periodicidad, t:i.nto -

para fines operativos como para la toma de decisiones. 

(94) Ibidem. 
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Los informes que más interesan son aquellos que muestran tenden--

cias con el fin de comparar la evolución en el tiempo y poder integrar los--

cuadros de mando, entendiéndose éstos como 11 \a síntesis de los puntos claves

de actuación del organismo ..• " C9s) Con el fin de detectar las áreas criticas-

del sector u área motivo del control y cuyos elementos son "el estudio de --

las funciones, el seguimiento <le los procedimientos, el estudio de los organi-

gramas y los análisis del proceso de toma de decisiones .• 11 
(
96 ) Mds si aludi-

mos a las áreas críticas, debemos circunscribirnos solamente a las que tengan 

un impacto grande en el momento en que se realizan las metas y se cumplan 

los objeti'.'os; asi parn una mejor comprensión y, a guisa de ejemplo, citare---

mos las áreas críticas, que son motivo de contto1 dentto de un organismo pa-

raestatal, como: La situación financiera y contable, el nivel de servicio, la --

productividad, el personal, la calidad de los servicios o bienes producidos¡ es-

tos indicadores se van a cuantificar y se pueden medir a través de estándares 

de gestión con los cuales se puede saber el nivel de eficiencia o eficacia de-

la emit.laJ. Pe.; ccnsccuf'ncitl en lo que compete a la participación de las CO,!! 

tralorías intern¿¡_s en el sector paraestatal, su función consiste en controlar, -

evaluar y llevar a cabo el seguimiento a los módulos; asimismo elabora y en-

vía información sobre las actividades que ha real:zado en base a su programa-

<lu trabajo, conformando con ello la primera, y más valiosa, sección del siste-

(95) ''Los Estándares de Gesti6n11 , documento proporcionadü por la Contraloría 

tntt:rna de la Comisión Nacional del Cacao, México, 1983. 

(96) ldem. 
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ma de información; mismo que se complementa con todos los demás repones-

que de manera especifica. le solicitan, ya sea el titular de1 organismo o los Ó.! 

ganos de gobierno; éscos se preparan tomando en cuema la informnci6n que se 

está requiriendo. 

En síntesis, la contralorfa interna es et punto donde se condensa to-

dos los datos para integrar el sistema de inforrnací6n, el que engloba los info!_ 

mes concernientes a el cumplimíento del programa de auditoría anu31, en ca--

so de incumplimiento o desviación al programa, informa las causas Jebidamf.'n-

te razonadas¡ además incluye los reportes que le proporcionan Ja:: dcrntf.s áreas-

de la entidad; pos[eriormente le da conocimiento a ta contraloría interna del -

sector al que está adscrito el organismo, enviando su comunicado dentro d~ los. 

primeros \'eÍntc dfas de1 mes siguiente al que corresponda éste; }' a los l1cs m~ 

ses remite los informes que sean acumulativos; a la Secretarla de }a Contralo-

rla General de Ja Federación, le reporta en los primeros días del mes siguicn-

te en que se generó. 
~.: 

Como se señaló con anterioridad, la conualorfa interna, es la parte -

más importantt: del sistema de información, pues como su nombre lo indica, se 

integra por toda la gama de datos que se obtienen, en primt:r término, de las-
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auditorias reaiizadas 1 de los informes que mandan las diversas áreas del orga-

nismo, de la documentación que envian las demás dependencias gubernamenta

.les a la contraloría interna, la que es por excdencia, la generadora de todo -

tipo de informaci6n, misma que sir••e, prime1amente 1 para saber como funciona 

un organismo gubernamental. 

Cuando esta información la presenta el contralor interno, ante el di

rector general, se convierte en el instrumento que, además de enterarlo en de

talle sobre la marcha de la entidad a su cargo, le ayuda a una mejor toma de 

decisiones¡ cuando estos informes son requeridos, y presentados, a los audito-

res externos o internos de la cabez.a de s:ecrnr o tfo la Secretaría de la Con-

tralorra, o bien, se envían a alguna otra dependencia gubernamental, por la -

contraloria interna de la entidad paraestatal, se cumple con la integración del 

sistema de informaci6n; iniciándose el ciclo de retroalimentaci6n al recibir -

nuevas comunicaciones y generar, a la vcz1 todos los reportes que se le requi~ 

ran, siempre con todcs los datos en torno al organismo donde se encuentre ubi 

cada la cont ralorra interna. 
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4.4. EL CASO CONADECA. 

4.4.1. Antecedentes, fundamento y naturaleza jurídica. 

Antecedentes. En la actualidad, toda empresa u organismo -

paraestatal, están sujetos a un estricto control, ya sen de tipo presupuestal o-

bien, administrativo; esta decisión partió ele la necesidad del gobierno de con--

trolar los aspectos financieros del mencionado sector, cuyo errático crecimien-

to se había derivado de un sinfin de razones que condujeron, al gobierno fede-

rnl, a participar directa o indirectamente, en el capital social de varias coq•~ 

raciones con objetos sociales muy heterogéneos; en consecuencia, la Comisión-

Nacional del Cacao, cuyas siglas son CONADECA, surge como un organismo pQ 

btico descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios; creada 

por Decreto Presidencial el 19 de noviembre de 1973 1 con el objeto de estimu-

lar y mejorar el cultivo del cacao, asf como el de brindar asesoría a los pro--

ductores en las técnicas de producci6n, beneficio, industrialización, regulaci6n y 

comercintización del cacao, en el mercado nacional e internacional. <97) 

Fundamento y naturalezajuridica. En México, desde la déca

da anterior a la fecha, los regímenes de gobierno se han significado por la bús 

(97) Diario Oficial de la Federación, del 21 de noviembre de 1973. 
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queda para integrar esquemas de control interno dentro del sector paraestatal 

cada vez más realistas. J3ajo este comexto, se han expedido y reformado le--

yes secundarias, lineamientos y procedimientos específicos, que proporcionan -

el andamiaje legislativo necesario para tan importante tarea; así el fundamen-

to y naturaleza jurídica de la contraloria imema de Ja Comisión Nacional del-

Cacao, se integra con lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración-

Pública Federal, donde se determinan los criterios que sigue la Secretaria de -

la Contraloría General de Ja Federación y que le permiten fijar parámetros de 

evaluación y lineamientos a seguir para todas las cont ralorias internas. (9S) 

Con el conjunto de normas que expide la Secretaria de la -

Contralorfa, para regular el funcionamiento de la contraloría interna de la Co-

misión Nacional del Cacao, Je va a permitir desarrollar y mantener un control 

preventivo y correctiv:i sobre dicha entidad. 

Ley Federal de las Entidades Paraestarales. Ultimamente, Ja 

legislación se enriqueció con su promulgación y f'n el espfritu de esta nueva -

ley, resulta importante el capftulo denominado "Del Control y Evaluación." <99) 

Pues resalta la participación de los órganos de control interno, en las activida

des específicas que realizan y de los recursos que utilizan para llevarlas a ca-

(98) Artículo 32 Bis, Fracciones 11-V, Vlll y XII, de la Ley Orgánica de la A!! 

minisr ración Pública Federal. 

(99) Capítulo VI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Artículos -

60 al 65. 
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bo; asimismo establece las bases por medio de las cuales se han de planear,-

contratar, administrar, ejecutar y conuolar las obras públicas¡ así como las -

normas que habrán de respetarse en la realización de todo tipo de adquisici~ 

nes del sector paracstatal. Esto último determina, indudablemente, la existe.!! 

cia de las facultades que el Estado se reserva para intervenir en las entida--

des paraestatales, sin perjuicio de menoscabar la autonomfa de gestión de las 

mismas. 

El fundamento legal también lo componen las normas y li

neamientos expedidos por la Sccretarfa de Programación y Presupuesto, y la. -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de fortalecer la fun

ción del conuol interno y posibilitar el desarrollo sistemático de su ejercicio. 

Así como las recomendaciones de· la Secretaria de Comercio y Foment0 lntlus-

tria\ con el fin de coadyuvar en las funciones de la contraloria interna de --

aquellos organismos que coordinan. (lOO} 

4.5. ESfRUCTURA ORGANlCA DE LA CONTRALORlA lNTERNA DE LA 

COM!S!ON NACIONAL DEL CACAO. 

Para poder cumplir con los objetivos, para los que [ue creada, la ---

(100) "Normas y Lineamientos que Regulan el Funcionamiento de los Organos 

lntemos de Control", emitido por la Secretaría de la Contralorfa Gene

ral de la Federación, México, 1988. 
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contraloria interna cuenta con los elementos personales que forman parte de -

un control interno bien establecido¡ ~n base a la plantilla de puestos y plazas-

autorizadas por 1a Secretaria de Programación y Presupuesto, éste 6rgano de -

control interno se organiza de la siguii:nte manera: 

En primera instancia, se encuentra al Contralor Interno, quien es au-

xilindo en sus funciones, por el Subcontralor de Supervisión y Auditoria y por -

el Subcont ralor de Control y Evaluación; por e1 Coordinador de Técnicos Espe

cializados; por los jefes de Auditoría¡ por los Auditores y JXH el personal ad-

ministrativo, de base y confianza que se requieren. (tOl) 

(101) Manual de Organización de la Contraloria Interna de la Comisión Nacional 

de) Cacao, México, 1988. 
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4.6. ATRIBUCIONES. 

En las normas y lineamientos emitidos por la Secretaría de la Con-

traloria, se enuncian las atribuciones que le corresponden a la contraloría inte_! 

na de la Comisión Nacional del Cacao, de las cuales hacemos referencia, de -

manera selectiva, más no limitativa. 

Atendiendo a lo expresado con anterioridad, reiteramos que al fren

te de la contraloría interna se encuentra un funcionario al que se le denomina 

Contralor Interno, cuyo nombramiento, o remoción, es ha propuesta de el Di--

., rector General de la Comisión Nacional del Cacao, previa opinión de la Secre

taria de la Contraloría. De sus múltiples atribuciones, a manera de ejemplo -

mencionaremos algunas¡ como es encargarse de verificar y validar la informa-

ción generada por la demás áreas del organismo y ver que se reporte con opo.! 

lunidad a la Secrelaría de la Contraloría. Además debe "promover el establee_! 

mienlo de polílicas y procedimientos para la reglamentación y control del --

quehacer operativo." Asimismo, ha de "participar en la toma de decisiones so

bre aspectos relevantes del organismo, como algunas modificaciones al presu-

puesto, establecimiento y desarrollo de programas prioritarios, políticas, obra

pública, adquisiciones, adecuación de la estructura orgánico funcional; a.sí co-
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mo opinar ~obre el contenido de los principales convenios, concursos y todas-

aquellas transacciones significativas que representen ingresos o egresos para

la entidad." (lOZ) 

TambiCn le corresponde expedir normas y lineamientos de acuerdo-

con lo establecido por la Secretaría de la Contraloría General de ia Federa-

ción, para regular el funcionamiento del sistema integrado de control del ar-

ganismo. 11 Dar parte a la Secretaria de la Contralorfa, sobre las omisiones, -

abusos y responsabilidades en que incurra alguno de los funcionarios o em---

pleados. 11 Consecuentemente debe de 11 informar al titular de Ja entidad sobre-

los resultados que proporcione el sistecna integrado de control y sobre la eva 

luaci6n de las áreas objeto de supervisión y fiscalización •.• " (l03) 

Esto último es tan importante pues recordemos, que el contralor -

interno, depende directamente del director general y, por lo tanto, su labor -

es de apoyo al mismo. Ahora bien, recapitulando, lo ames expuesto, atinen--

te a que a la contraloría interna le corresponde mantener la información ad!:, 

cuada, y al día, de todos los activos, pasivos y operaciones financieras, de --

esta Comisión Nacional del Cacao¡ poner en práctica y, hacer cumplir 1 IRs --

medidas y procedimientos, a través de las cuales, se Jle\'an a cabo las acti--

(102) "Marco de Actuación de las Contraloria Internas de las Entidades", emJ. 

tido por la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n, Mé

xico, 1983. pp. 1 y 2. 

(103) Jdcrn, pp. 2 y 3. 
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vidades de ta Comisión con el máximo grado de seguridad, eficiencia, efica--

cía y economía. 

Por último señalaremos que, en cuanto a "recibir,· investigar y resol-

ver las quejas y denuncias sobre el incumplimiento de los funcionarios", debe-

formular los pliegos de responsabilidades que procedan, tornándole los expedie.!!. 

tes, en caso de haber responsabilidad, a la Secretarla de la Contra1oria, ya -

que le corresponde el conocimiento y sanción de los mismos. (I04) 

Respecto a las demás unidades administrativas de la contraloría in--

terna, se integran por: 

La subcontralorfa de sup::rvisión y auditoria, quien lleva a cabo sus -

atribuciones, realizando revisiones sistemáticas a las demás áreas del organis--

mo 1 cuyo programa especifico está definido n base a los lineamientos genera-

les establecidos en el 11 Manual de Auditoría Gubernamental" por la Secretaria

de la Contraloría, la coordinadora sectorial y por las políticas y lineamientos -

que conjuntamente establecen el director general y el contralor interno de la -

Comisión Nacional del Cacao. 

(104) Opus cit. p. 36. 
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Ahora bien, para llevar a cabo esas revisiones, cuenta con la inform_!!: 

ción generada por las otras áreas del organismo, con los mecanismos de su-

pervisi6n y evaluación internos existentes; lo que conlleva a concentrar, toda-

la información interna y externa, en la contraloría interna, a fin de realizar-

el programa anual de auditoría, así como le perrnite apoyar los trabajos de -

auditoría externa que lleva a efecto la Secretaría de Programación y Prcsu--

puesto. 

Subcontraloría de control y evaluación. Sus atribuciones implican revi-

sar los sistema de control, con el objeto de asegurar la eficiencia y eficacia 

durante su ejercicio; también se encarga de verificar la gestión de las metas 

establecidas. (lOS) 

Concretando, la contralorfa Interna de la Comisión Nacional del Ca--

cao, está estructurada orgánicamente, de tal manera que le permite mante--

ner la independencia necesaria de aquellas acciones, que por su naturaleza e~ 

tán sujetas a riscalizaci6n, lo que trae como consecuencia que sus funciones,-

de ,,·igilancia y comprobaci6n, las lleve a cabo con objetividad e imparciali--

dad. 

(105) Opus cit. p. 37. 
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4.7. FUNCIONES. 

Para tener un buen desempeño en sus labores, la contraloría lntema, 

ha de realizarlas conforme a lo señalado en el 111\farco de Actuación de las --

Contralorías Internas", emitido por la Secretaría de la Contraloria. 

Como antes lo expresamos, el campo natural de una contraloría in--

tema es la información de los sistemas y controles que existen respecto de --

los recursos; sin embargo, esto no implica que ésta los opere, pues recorde---

mos que existe toda una serie de normas y lineamientos en los que se basa --

la actuación de \os órganos de control interno, por lo tanto, "es indispensable -

que éstos no realicen actividades operativas •.. " (l06) Pues no seria congruen--

te que ésta generara su propia información. El beneficio que se concede a ---

través de esta medida es que redundará en mantener una actitud irnpa.tci.J.1 du-

rante 1a ejecución de sus funciones. 

Ahora bien, como la finalidad primordial de la comrnloría interna de 

lrt Comisión N.:?ciona1 del Cacao, es dar apoyo al director general, en la medi-

da. en que l~ información que se le presente sea relevante, confiable, oportuna 

y le ayude en la toma de decisiones, estará cumpliendo con su función. 

(106) "Marco de Actuaci6n de lns Contralorias Internas11
1 Secretaría de la Con

traloría General de la Federaci6n, México, 1984, p. 3. 
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4.7.1. Funciones genéricas de la conttaloria interna. 

La contra\orfa interna, de la Comisión Nacional del Cacao 1:

además de brindar apoyo y asesoría al director general, del organismo, debe -

C\lmplir con sus {unciones de vigilancia que comprende, entre otras: 

11a) lníormar sobre las desviaciones a las normas establecidas a través de los -

diversos mecanismos de control, 

b) Auditoría interna, 

e) Mantenimiento del sistema de información para. el control y toma de deci--

sienes. 

d) Medir, evaluar y controlar las diversas áreas del organismo. 

e) Vigilar la consecución de los objetivos. 

f) Relacionarse con otras autoridades y dependencias del gobierno." (lO?) 

De lo anterior se desprende que sus funciones abarcan la --

contable, sistematización y vigilancia, por to tanto, es en la contraloria ínter- -

na donde se valida la información proporcionada por las áreas responsables del-

manejo piesupucstal, finnnciero, operacional y administrativo de la Comisión N.!! 

cional del Cacao. 

(107) Opus cit. p. 17. 
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Dentro de este contexto, consideramos oportuno señalar algunas de 

las funciones que desarrolla la subcontraloria de supervisión y auditoria, ---

quien se encarga de: "Elaborar el programa anual de auditoría de la contra

loria; elabora y actualiza los manuales de organización y procedimientos de -

la subcontraloría¡ evalúa el control interno de la Comisi6n Nacional del Ca--

cao¡ propone modificaciones pertinentes, si es necesario¡ realiza revisiones --

sistemáticas a todas las demás áreas de la entidad", de estas revisiones se -

determinan las observaciones acerca de las deficiencias detectadas. "Verifica 

que se cumpla con las leyes fiscales vigentes; plantea recomendaciones, con-

\oiniendo con los responsables de las áreas auditadas la procedencia o impro

cedencia de las mismas y la oportunidad con que se deben implantar las re

comendaciones propuestas¡ apoya tos trabajos de auditoría externa. 11 (l03) 

Como resultado de lo aquí expuesto se in[iere que, en esencia, las-

funciones de esta subcontraloria, tienen por objeto apoyar al contralor inter

no, proveyéndolo de información adecuada y oportuna. 

En lo que atañe a la subcontraloria de control y evaluación, respe~ 

to a sus funciones, le corresponde, entre otras, "comprobar la existencia de -

mecanismos e instrumentos de control 11
, sobre todo aquellos que sean priorit~ 

(108) "Manual de Organización de la Contralorfa Interna", Comisión Nacional 

del Cacao, México, 1987, p. 20. 
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ríos para cumplir con sus objetivos, para ello ha de recopilar, integrar y an~ 

Hz.ar la informaci6n relevante de los sistemas y procesos operativos de las 

diversas áreas de la Comisión. Asimismo, integra el mecanismo de control 

interno, conociendo oportunamente a través de indicadores, las desviaciones a 

los estándares establecidos¡ también ·•igila que las medidas correctivas pro-

puestas por esta subcontraloría, se lleven a cabo. (l09) 

En esta perspectiva debe comentarse que lo precedente, se realiza --

con el objeto de verificar la efectividad de los controles y que, el uso de --

los recursos humanos, materiales y financierosi sea el adecuado; para termi-

nar por informar, al contralor interno, sobre los resultados que arroje el sis-

tema integrado de com rol de la Comisión y sobre la evaluación de las áreas 

que hayan sido objeto de control y vigilancia. 

(109) Opus cit. pp. 17-19. 
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4.8. OBJETIVOS. 

En concordancia, con lo antes expresado, la contralorfa interna de la 

Comisión Nacional del Cacao, para cumplir con sus atribuciones y desahogar-

sus funciones, cuenta con un extenso programa anual dt: auditorra detallado, -

de este vasto contexto a continuadón se mencionan, selectivamente, algunas-

áreas y actividades que son objeto de supervisión, control y evaluación. 

11 Area, recursos humanos. Administración de personal. 

Actividades: Verificar que las comisiones asignadas al personal se apeguen a-

la normatividad emitida por la Secretaría de Programación y Presupuesto y --

que exista evidencia de la comisión. 11 

El propósito de esta revisión consiste en vigilar que se ctm_ip!.ª con -

los preceptos legales establecidos y que se refieren a los servicios personales. 

11 Area, adquisiciones. Examen de adquisiciones. 

Actividades: Verificar que los proveedores sean seleccionados del padrón de -

proveedores de la administración pública federal, y que ofrezcan las mejores

condicioncs en el proceso de pedidos de bienes y scrvicios. 11 {l lO) 

(110) ºPrograma Anual de Auditoria Detallado", Contraloría Interna de la Co

misión Nacional <lel Cacao, 1987, pp. 1-5. 
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Al aplicar este control, se busca que los recursos, para el aprovisi~ 

namiento de los bienes y servicios a las áreas operativas sean suficientes a -

fin de que éstas puedan alcanzar sus objetivos y metas. 

"Area, activos fijos. Maquinaria, mobiliario y equipo. 

Actividades: Practicar examen documental de los bienes, cerciorándose de que 

estén debidamente registradas y resguardados." 

El objetivo de este examen, es que la asignaci6n, uso, baja y pro--

tecci6n de activos fijos se efectúa de acuerdo con las leyes vigentes. 

11Area, control programático presupuestal. Operación presupuesta!. 

Actividades: Verificar que los pagos se realicen con cargo al presupuesto. ---

Comprobar que las modificaciones presupuestarias estén debidamente autoriza

das con base en justi Hcacioncs reales y necesarias." ( l l l) 

Al revisar la documentación, atinente al presupuesto, se vigila que -

su ejercicio se realice de acuerdo con los preceptos legales vigentes y que su 

afectación se haga con los documentos justificativos y comprobatorios debida-

mente autorizados. 

(111) Opus cit. pp. 6-10. 
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"Area. ejercicio presupuestal. Gasto corriente. 

Actividades: Conciliar el tipo y número de Plazas autorizadas contra nóminas-

y contra la determinación que el área de recursos humanos haya efectuado -

respecto a las vacantes existentes a fin de asegurar que sean las correctas. -

Verificar que no se realicen transferencias de otros capítulos presupuestalcs -

al de ser\'icios personales y1 en caso de que a juicio de la entidad, y por las 

condiciones de ejecución de los programas se requieran que se efectúen tras-

pasos entre las asignaciones de materiales y suministros, y de servicios gene-

rales, se debe informar a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, en --

los términos y plazos que están determinados. Evaluar el ejercicio presupues--

tal en función del programa-presupuesto y el calendario de ministraciones a~ 

todzado a la entidad. Verificar que la entidad remita la información físico -

financiera en los términos y plazos eswblecidos." (llZ) 

Es evidente que al verificar el ejercicio del gasto se efectúa de --

acuerdo a los presupuestos autorizados, y vigilar su apego a las normas vi gen -

tes, atendiendo a los criterios de racionalidad y austeridad, se cumple con 

el propósito del control. Además se propicia que su manejo se realice con 

honestidad. 

( 112) Opus cit. pp. 25-29. 
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"t\nálisis y evaluación de los sistemas de control en las delegaciones 

regionales de la Comisión Nacional del Cacao." 

Las actividades que allí se realizan, tiene por objetivo revisar en de

talle el flujo de la operación, a través de diferentes unidades que en él in-

tervienen, asegurando la 11suficiencia del control interno; vigencia y adecua-

ción de los procedimientos, documentos y registros empleados; la suficiencia

º ausencia de normas y políticas internas y su repercusión de la eficiencia -

de la función; la existencia de duplicidades u omisiones de controles o infor

mación durante el proceso y, finalmente, elaborar las recomendaciones perti-

nentes. 11 

Mediante esta revisión podemos observar que su objetivo es compr~ 

bar que el sistema de control asegura la eficiencia y eficacia en el desarro

llo y ejercicio de la función. 

"Seguimiento de medidas correctivas. 11 (ll 3) 

El llevar a cabo el seguimiento <fo 111edidas propuestas, es con el fin de veri

ficar el cumplimiento oportuno, de las recomendaciones derh·adas de la revi

sión a los diversos sistemas, con objeto de que éstas se lleven a la práctica -

(113) Opus cit. pp. 65-84. 
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a e~ecto de promover 1a eficiencia y evitar reincidencias en las desviaciones. 

Resulta obvio que para lograr funcionar con efectividad y cumplir -

con sus objetivos propuestos, la contraloria interna de la Comisión Nacionat

del Cacao, tiene la responsabilidad de crear e implantar políticas, ptocedi--

mientos, mecanismos e instrumentos _de control, concatenados con las reglas

emitidas por la Secretaría de la Contraloría, para decidir cómo y cuándo or

denar visitas, practicar auditorias, solicitar informes, revisar documentos y -

en general realizar todas las actividades necesarias e inherentes para el ca-

b..1.1 cumplimiento de sus fines. 

Para lograr tales objethros, este órgano de control interno, cuenta -

con uno de los instrumentos más importantes corno es la auditoría interna, -

de la que hablaremos enseguida. 

4.9. LA AUDITORIA INTERNA. 

Es ésta una forma de supervisión y quien la realiza es el órgano de

control de la propia entidad, en este caso se trata de la contralotía interna

rle la Comisión ·Nacional del Cact1.0 1 por lo quf" Ps de singular importancia, e~ 

nacer cuáles son las técnicas básicas que se ut Hizan para llevada a cabo. 
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Puesto que e1 desarrollo de cada auditoría implica la ejecución del -

proceso administrativo cuyas fases son la "planeaci6n, organi7.aci6n, integra-

ción, dirección y control. 11 (ll 4) Es indudable que.en las etapas de la audito-

ría se debe de cubrir la planeación, la ejecución, el informe y seguimiento, -

por ello es im¡:x>rtante describir, en qué consiste la primera fase, que engloba 

a las demás. 

Planeación. Para dar inicio a una auditoría, es necesario que previa--

mente se efectúe la planeación del trabajo que se \'a a realizar y se organice 

al equipo que va a intervenir en su desarrollo. Ahora bien, iqué elementos se 

deben de considerar al planear e integrar una auditarla? La respuesta es ob-

via, pues debemos de apegarnos a los lineamientos de la Secretaría de la CO,!! 

tralorfa, que señala los siguientes pasos a cubrir. 

11 1.- El estudio previo del área a auditar. 

2.- La investigaci6n de la normath·idad relacionada con el área a revisar. 

3.- Estudio y e ... atuación del control interno y 

4.- La determinación de objetivos. 11 (l lS) 

Estos son las aspectos funrlamental que se han de considerar para la 

plancación, pero équé significado tienen y qué es lo que se espera lograr con 

(114) Curso 11 Papcles de Trabajo", impartido por la Secretaría <le la Contralo

ria General de la Federación, México, 1984. 

(115) Curso "Supervisión del Trabajo de Auditoria"~ impartido por la Secreta

ria de la Contralorfa General de la Federación, México, 1987, 
pp. 40-60. 
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ellos?, como auditores sabemos que, el primer punto implica conocer el área 

a auditar, esto es, conocer su estructura organizacional, sus funciones y pro

cedimientos, por medio de manuales de organización, de procedimientos; de -

entrevistas con el responsable del área; elaborar organigramas, estudiar y an~ 

lizar expedientes de auditorías anteriores, entre otros, para obtener la infor

mación adecuada y precisa. 

En el segundo punto, avocados de lleno en la práctica de la audito

ria, se vigila que se cumpla con lo establecido en las normas o preceptos le

gales y vigentes, concernientes al área sujeta a examen. 

Con el tercer aspecto se define la naturaleza, extensión y oportuni

dad, que se le da a los procedimientos de la revisi6n. Por ejemplo, al eva--

Iuar el control interno se debe observar aquellos procedimientos ya esrnbleci

dos, con el fin de asegurar la protección de los recursos, asegurándonos que

la información obtenida sea suficiente y confiable¡ comprobar que el uso de

los recursos sea económico y eficiente; verificar que en el cumplimiento de

las metas y objetivos se haga con apego a Jo:; µJanes, políticas, procedimien

tos, leyes y reglamentos, que para tal efecto se han establecido. 
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El cuarto elemento, resulta de suma importancia, pues es aquí don-

de se conjugan el conocimiento r la experiencia del auditor, pues es el punto 

final hncia el cual se dirigen los esfuerzos de la contraloria interna. El éxito 

o fracaso de la auditoría, dependen de ellos. 

Así pues, conociendo los elementos, explicaremos cómo se da cum-

plimiento a la auditoría interna. 

La ejccuci6n. Esta etapa consiste en recopilar los datos, con la in-

tenci6n de allegarse de la información necesaria para la revisión, el auditor -

se puede apoyar en auditorías hechas con anterioridad, llevar a cabo visitas a 

las oficinas y, en este caso, a las delegaciones de la Comisión Nacional. del -

Cacao, con el objeto de observar y \'erificar, directamente, que la forma y -

condiciones en que se desarrollan las operaciones sean las adecuadas y se --

apeguen a la legislación actual; además, la visita permite efectuar entrevistas 

con los responsables y obtener un conocimiento más íntegro de las nctivida-

des que están bajo su responsabilidad. 

Papeles de trabajo. Son la parte medular en la ejecución, en ellos -

se consignan todos los datos referentes al análisis, comprobación y conclusio-



120 

nes sobre las actividades examinadas y, en caso de encontrar desviaciones, --

los datos han de ser los necesarios para soportar la evidencia en que el auc!f 

tor funda sus observaciones, opiniones y recomendaciones. 

Todo auditor sabe que en la auditoría, los papeles de trabajo son de 

gran trascendencia, pues no sólo proporcionan la evidencia de la labor reali--

z.ada, sino que conforman la base para el informe de resultados. 

Conveniente es explicar que, los papeles de trabajo son cédulas que-

el mismo auditor prepara y donde consta la información que obtiene, el aná

lisis que hace sobre la rnisma, y las pruebas de auditoria que rea1iz.a. (ll 6} 

Gráficas. Se han considerado, éstas, corno un medio complementario 

de los papeles de trabajo, con el uso han adquirido cierra importancia, a1 --

volverse parte integrante de los manuales de procedimientos, pues muestran -

las operaciones que integran un proceso, el flujo de información, documentos

)' las unidades nrgnniwcionalcs encargadas de llevarlas a cabo. (ll?) 

Dentro de las labores de auditoria, las gráficas, han contribuido a -

facilitar el estudio y evaluación del control interno, pues permite detectar --

(116) Curso "Papeles de Trabajo11 , impa.rtido por la Secretaría de 1a Contra

loria General de la Federaci6n1 México, 1984. 

(117) Curso 11 Diagrama de Flujo", impartido por la Secretaria de la Contra

lorfa General de la Federación, México, 1987, pp. 7 y 8. 
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rápidamente debilidades, omisiones o exceso de control, así como la corree--

ción y suficiencia de los mismos. 

Situándonos como auditores, podemos decir que, al diagramar los --

procesos que participan en el funcionamiento del organismot permite conocer 

el contenido de los documentos que se utilizan en el área auditada. 

Al término de la revisión, el auditor presenta al subcontralor los pa 

peles de trabajo con su conclusiones, por escrito, con su nombre y firma, n~ 

mero de auditoria, programa y fecha. Cabe mencionar que durante el proceso 

de la auditoría, el trabajo que realizan los auditores, desde la planeación ha~ 

ta rendir el informe es supervisado cuidadosamente por el contralor interno. 

Seguimiento de las recomendaciones. Estas se hacen sobre todas --

aquellas situaciones irregulares, desviaciones en las metas fijadas, incumplí--

miento de los objetivos que guarda el área revisada. Precisando, apuntaremos 

que las recomendaciones son el resultado de lo que se observó durante la a~ 

ditorra y su seguimiento es con el fin de comprobar su cumplimiento. (l lB) 

Derivado de lo expuesto, inferimos que es en la contraloría interna-

(118) "Seminario del Trabajo de Auditorfa11 , Secretaría de la Contralorfa Ge

neral de la Federación, 1988, pp. 63-69. 
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donde se lleva a cabo uno de los procedimientos más laboriosos como lo es -

la auditoría interna la que, necesariamente, ha de concluir con amplio infor-

me, el que será llevado al conocimiento, no sólo del director general de la -

entidad, sino que también a los responsables del área revisada, así como a --

las demás dependencias que se relacionan con dicho organismo. 

4.10. EL INFORME DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL. 

Como se mencion6 1 oportunamente, una de las funciones trascenden-

tales de la contralorra interna de la Comisión Nacional del Cacao, es la de -

allegarse y suministrar información sobre el trabajo que efectúa, dentro del-

susodicho organismo, por medio de la auditoría, de cuyo resultado lo da a --

conocer por medio del informe de auditoría gubernamental; este dictamen se 

elabora al concluir cada revisión en base a la evidencia vertida en los papeles 

de trabajo. En este punto, y antes de proseguir, cabe destacar que, si duran

te el desarrollo de la auditoría se detecta alguna anomalía, que dada su na--

turaleza o trascendencia, requiera darse a conocer de inmediato, entonces el

auditor elabora un informe preliminar y lo pres~nta al contralor interno. (t l 9 ) 

Dentro de este contexto, surge la pregunta iqué es lo que debe de-

(119) Curso 11 El Informe de Auditoría GuLeinamental", impartido por la Seer!: 

taría <le la Contraloría General de la Federación 1'i 1988, p. 6. 
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informar el auditor? E.n vista de que el informe es el corolario de la audito-

rfa, entonces depende del objeto de la misma, y si éste se refiere a la veri-

ficación de aspectos contables y/o financieros, en tal caso, el dictamen ha -

de versar acerca de "si se han adoptado sistemas de control para cumplir --

con oportunidad en las obligaciones legales y administrativas; si los sistemas

de contabilidad en uso operan satisfactoriamente¡ si la naturaleza y destino -

de las partidas tienen una clasificación adecuada y suficiente. También se Í,!! 

forma sobre los resultados obtenidos al practicar el examen y evaluación a -

los sistemas de control." Pero si la auditoría, es para evaluar la economía, -

eficiencia y eficacia, de operaciones o programas, entonces, el auditor infor-

mará si 11 la idoneidad de los criterios establecidos, por la entidad, permiten-

reconocer, clasi[icar y medir objetivos, metas y realiz.aciones; si cuenta con-

parámetros adecuados para juzgar la suficiencia, insuficiencia o exceso de --

los recursos asignados para el logro de metas y objetivos¡ si la eficacia se -

determina aplicando el mismo criterio que se usa para calcular la dimensión 

de objetivos y metas." <120l 

Como consecuencia de estos criterios, aseveramos que es responsabi-

lidad del auditor de dar cuenta de manera explícita, por ejemplo, si el enea.! 

(120) Curso ºInforme de Auditoríaº, imp.i.rtido por la Secretaría <le la Contr~ 

larra General de la Federación, México, 1988, pp. 17-21. 
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gado de la oficina, departamento o de1egaci6n 1 al ejecutar su programa o a~ 

tividad, cumplí6 con las previsiones presupuestarias relativas al destina y mo.!l 

to de los recursos asignados. En el supuesto de encontrarse desviaciones, en-

cuanto J.1 destino, cantidad y calidad, en los recursos empleados, tendrá que-

incluir las razones que le da el titular del área objeto de la auditoría¡ más -

en todo caso, el auditor ha de exponer los elementos de juicio, los motivos, -

criterios y procedimientos que emplea, para apoyar o cuestionar tales rarona-

mientas. 

Bajo estas premisas, el informe de auditoría ha de redactarse de m~ 

nera concisa, conteniendo ues partes esenciales: Una parte nar~ativa, una pa.!. 

te motiva y por último, las conclusiones a que llegaron los auditores¡ ello es-

con el objeto de que el lector aprecie, con toda prccisi6n 1 la temática plan--

teada. 

Redacci6n del informe. Con el propósito de que, durante la discusión, 

el auditor pueda obtener nuevas pruebas y elementos de juicio que le permi--

rnn reafirmar, con un conocimiento seguro y claro, sobre la evidencia obteni-

da, es com·eniente que se prepare un "borrador para discutir sobre las obser

vaciones, conclusiones y recomendaciones detectadas en la auditoria. 11 (lll) 

(121) Curso 11 El Informe de Auditoria Gubernamencal 11
1 impartido por la Seer! 

tarfa de la Contraloria General de la Federación, México, 1988, -----

pp. 22-24. 
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A fin de llegar a un acuerdo, en relación a la implantación de las medidas -

correctivas y de esta forma 11 precisar un plan adecuado para mejorar las ope-

raciones", tomando en cuenta que para ello se deben de "hacer recomenda--

ciones rawnables y susceptibles de ser llevadas a cabo." <122J 

Como consecuencia de la discusi6n, se obtiene un resultado, que pu~ 

de contener alguna de estas dos premisas: 

1) En el supuesto de que, el titular del área revisada, ~stá en desa-

cuerdo con las observaciones hechas y no firme el borrador, el auditor lo re--

querirá para que le presente los puntos de vista contrarios debidamente raza--

nadas, los que deberán estar comprendidos en el informe. 

2) En el caso de llegar a un acuerdo sobre los resultados de la au-

ditorfa, el borrador deberá llevar las firmas del titular responsable, del lugar-

auditado, así como la firma del auditor que llevó a cabo la revisión. 

Para concluir se elabora el informe formal, por escrito, en donde s6 

Jo aparece la firm1 del contralor interno; con copia al responsable del área -

(122) "Seminario del Trabajo de Auditoría", impartido por la Secretaria de la 

Contraloría General de la Federación, México, 1988, pp. 63-69. 



126 

auditada y el original para el director general del organismo, con lo que se -

le proporciona, además de información, un instrumento que "coadyuve a una -

mejor toma de decisiones 11
, con el fin de simplificar la resolución a las cues

tiones detectadas y contribuir a un mejor funcionamiento del organismo. (tz3) 

Como auditores, sabemos que el informe de auditoría reviste una es-

pecial im¡x>rtancia, ya que ahí. se refleja el trabajo del auditor, pues contie--

ne las conclusiones y re$ultados obtenidos en cada auditoría; además es el --

documento final donde se regiscra y valida, toda la actividad fundamental de-

la contraloría interna, el ejercicio de sus facultades, el cumplimiento de sus -

funciones, objetivos y programas, de manera detallada. Además, el informe --

de auditoria gubernamental, constituye un ínstrumcnto im~rtante para el ---

sistema de información. 

En síntesis, la acthidad desarrollada por la cont raloría interna ha --

contribuido, primero, en modernizar los sistemas de control y evaluación, re---

forzando la fase preventiva. lo que redundará. en mejorar la gestión adminis---

trativa. 

(123) Curso 11 EI Informe de Auditoria Gubernamcntal 11
, impartido por la. Seer~ 

tarra de la Contraloría General de la Federación, México, 1988, p. 9. 
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CONCLUSIONES 



128 

1.- La palabra control adquiere, en materia de contraloria interna, una --

connotación especial debido a que una. de las responsabilidades que han

limitado a las mismas, es el propio ejercicio del control sobre la toma

de decisiones. 

2.- Los 1egimenes de control institucionales modernos, se han fotmado a -

través de una larga evolución, así se encuentra desde un control rudi--

rnentario y p1agmático 1 hasta el control interno que utiliza una serie -

de técnicas bastante avanzadas, acorde con la época. 

3.- Las actividades de control interno se inician dentro del ámbito guber--

namental. 

4.- La nota distintiva del control interno es su carácter dual, es decir, que

puede ser, a la vez, preventivo y ~rmanentc y también puede ser previo 

y posterior. 

5.- El control interno abarca, no sólo aspectos de legalidad, probidad y ho

nestidad administrativa, sino que verifica sin limitadones, el mérito de

la gestión, en cuanto a con,•eniencia y oportunidad de un acto determi

nado. 
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6.- El control interno se mnnifiesta en toda la organii.ación de la actividad 

administrativa de una dependencia u entidad gubernamental.. 

7.- El control interno es la base fundamental para el estructura de cual--

quier tipo de unidad económica.. 

8.- La intervención del Estado, en la constitución de empresas paraestata- -

les, se justifica porque cumple con un fin que es el de satisfacer los -

intereses de la sociedad. 

9.- El Tribunal Mayor de Cuentas en la Colonia y el Consejo de Hacienda, -

constituyen el antecedente histórico, di recto, más antiguo de la Conta-

duria Mayor de Hacienda. 

10.- El papel que desempeña la Contaduría Mayor de IIadcnda, es como Or

gano Técnico Superior de Fiscaliz.aci6n, encargado de la vigilancia sobre 

la correcta aplicación y captación del ingreso público por parte del Po

der Legislativo. 

11.- El control que ejerce la Contaduría Mayor de Hacienda, la ubica como

un elemento de suma importancia, dentro de la Cámara de Dipurn.dost -
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debido a que su examen es el fundamento para dictaminar si la infor-

maci6n1 presentada. en la Cuenta PúbHca, es conecta y si está de ---

acuerdo con la Ley de lngresos y con el presupuestd de egresos, co--

trespondienres. 

12.- La Contaduría Mayor de Hacienda es la que controla la preparación del 

presupuesto y que quien, interna y previamente, aprueba los proyectos -

de gastos de las dependencias y organismos públicos. Vista así, la Con

taduría Mayor de Hacienda, es el gran organismo de comrol interno en

la Administración Pública Federal. 

13.- La Secretaría de la Concraloria General de Ja Federación, realiza funcio

nes de conrrol administrativo, de naturaleza y efectos completamente 

diferentes a los que efectúa la Contadurfa Mayor de Hacienda. 

14~- Una de las más importantes funciones que cumple la Secretaria de la -

Contraloría, es la de evaluar los resultados de toda la gesti6n adminis--

trariva, de esta manera desarro}l.;, un asp€'cco importante del conttol 

fiscal que es el control de resultados. 

15.- El control que ejerce la Secretarfa de la Contraloria, sobre las entida--
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des paraestatales es de manera general, "desde afuera••, y lo realiza -

de oficio o por petición expresa del organismo. 

16 .. - Tradicionalmente, dentro del sector para~statal, a la contraloria ínter-

na se le ha considerado como un instrumento de apoyo para el director 

general de la entidad en donde se encuentra ubicada. 

17 .. - La contraloría interna de un organismo paraestatal 1 está dotada de fa-

cultades para revisar y vigilar la aclUaci6n de las áreas de la entidad -

a la que pertenece, en caso de encontrar irregularidades debe denun--

ciarlo al director general del organismo y ante la Secretaría de la Con

tralorfa General de la Federación. 

18.- El campo de acción de In contralorfa interna de un organismo paraesta

tal1 está vinculado estrechamente, al control de gestión, lo que le per-

mite acumular de manera sistemática toda la información que le sirve-

para llevar a cabo sus evaluaciones. 

19.- La auditoria interna es la qut!, <l~ manera permanente, realiza b contr,;_ 

Jorra interna dentro de la entidad paraestatal; llevando a cabo un con-

trol constante de toda la actividad administrativa del referido organis-

mo. 
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20.- La importancia dt! la contraloria interna se demuestra en los resultados 

de las auditorías internas, es por ello que se afirma que, un organismo, 

sin control interno, sería muy problern<itica su adrninistracion. 

21.- La contraloria interna es el alma de cualquier dependencia o entidad -

pública, pues es el soporte básico, sobre el cual descansa la confiabili-

dad del buen desarrollo de las operaciones de la entidad. 

22.- La contraloria interna, del sector paraestatal, rinde cuentas a la cante~ 

loria interna de la cabeza de sector, al mismo tiempo a la Secretaría -

de la Contrataría y a los órganos de gobierno. 

23.- Lo que ha sido pasado por alto, por las contralorras internas, es el he-

cho que, debido a la naturaleza única de su posición, dentro de la enti

dad, es que están en un lugar mur especial, desde donde no sólo puede

observar, sino incluso inftui r, sobre la toma de decisiones. 

24-- La contraloria interna dentro del sector paraestatal, tiene un valor --

evidente, desde el punto de vista administrativo, tanto en lo jurídico, -

como en lo económico-financiero y, bien ejercidas sus [unciones adquie

re supremacía en P.l aspecto de la moral administrativa, la que constan-
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temente debe indagarse y procurarse¡ es por esto que 1a contraloría in

terna no puede convertirse en el instrumento justificativo del organismo 

en donde está ubicada, ni puede ser torniquete en contra del mismo; -

de estas consid~raciones, su1gió la necesidad de reglar sus actividades,

dentro de la legislación actual. 

25.- Básicamente 1 la contraloría interna se encuentra en el umbral del paso

siguiente, que es el de la especializ.aci6n de sus funciones, pues es evi

dente que ya no resulta suficiente, tener un contralor de apoyo y s61o

es cuestión de tiempo para ver la creación de nuevas formas de contra

lores, o de su especializ.aci6n, tales como un contralor interno de pro-

ducci6n, un contralor interno de distribución, entre otros, en el ámbito

gubernamental. 

26.- Con profunda fe en el Derecho pienso que, por la contínua evoluci6n de 

los medios, para controlar la compleja actividad estatal, redundará en -

establecer un sistema ideal de control interno, que permitirá vigilar, -

controlar y regular, con más exactitud la actividad total de la adminis

traci6n pública paraestatal. 
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LEYES 

CONSf!TUC!ON POLITICA DE LOS ESfADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISfRACION PUBLICA F'EDERAL. 

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASfO PUBLICO F'EDERAL. 

LEY F'EDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESfATALES. 

LEY ORGANICA DE LA CONTADURl1\ MAYOR DE HACIENDA. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA FEDERACION. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DE 1988. 
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